
Año CCLXIII.—Tomo I Donaingo 27 Enero 192  ̂ Núm. 27.—Fagina 465

DIRECCION-ADMINISTRACION; 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm* 25-49

VENTA DB EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE U  NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial«

presidencia del Directorio Militar*
Real decreto declarando que no ha de

bido suscitarse la competencia en
tablada entre el Gobernador civil 
'de la provincia de Gerona y  el Juez 
de instrucción de Figueras.—Pági
na 466 a 468. 

í)tro Ídem id. id. la competencia en
tablada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Alicante y el 
Juez de instrucción de Villena .—- 
Páginas 468 y  

Otro haciendo merced de Grandeza de 
España unida al Título de Conde de 
los Morües, para si, sus hijos y su
cesores legitimosy a favor de don 
Juan Vitórica y  Casuso, Conde de 
los Moriles.—Página  469.

Weal orden disponiendo que la amor
tización ordenada por- el articuló  
del Real decreto de i.'* de Octubre 
del año próximo pasado, no alcance 
di personal de Vigilancia de las lí
neas telegráficas y telefónícós, ni 
di de repartidores de telegramas, 
que con este nombre figuran en 
presupuesto.— Págipjx 469.

Otra disponiendo que todos los Depar
tamentos Ministeriales y los Cen
tros administrativos que de ellos 
dependan remitan a los Rectores de 
las Universidades del Reino sus Bo
letines, Memorias, Estadísticas y  
publicaciones oficiales, al ’oUjeto de 
que lós Rectores las distribuyan d 
las Bibliotecas de las Facultades.— 
Página 469.

Otra dictando reglas relativas a amor
tizaciones de plazas de servicios 
*4cnico~docentes del Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes. 
Páginas 469 V 470.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando excedente a 

D. Frahcisco Ricz y Díaz, Abogado 
fiscal de la Audiencia territórial de 
Oviedo.— Página 47Ó.

Otra ídem id. a D, José Serrano Pg^ 
lanco. Juez de primera instancia 
del distrito del Ensanche, de Bilbaó. 
Página 470.

Otra ídem id. a D. Adolfo Sérra y  Va~ 
lentin, Juez de primerea inñancia  
de ISavaheTTmosa.— Página 470.

Otra jubilando a D. Fabián Ydñes, 
Portero tercero de este. Ministerio, 
Página 471.

Guerra.
Reql orden circular disponiendo que 

lós Tenientes coroneles de los Depó
sitos de sementales observen las re
glas que se insertan al objetó de 
que se verifique con la mayor, re- 
gulgridad la cubrición por los co
baltos sementales del Estado.—Pá
gina 471.

Hacienda*
Real orden disponiendo se conceda la 

admisión temporal, previa la garan-. 
tía reglamentaria, de los muestra
rios que con destino a la quinta 
peria de Muestras de Barcelona se 
presenten al despacho en las Adua
nas de Port-Bou, Badajoz y Barce
lona.— Página 471.

Otra aplicando al punto ''Alcoceber^' 
la habilitación otorgada a ''Cap y  
Corp” por Real orden de 11 de Ju
lio de 1921.— Página 471.

Otra habilitando con carácter defini

tivo la Aduana de Sagunto {Valen
cia) para el despacho en régimen 
de importación de tas mercanciai 
que se enumeran— Página 

Otra habilitando un espigón en la fisK 
ca **Los Remedios^ {Sevilla) ^ r a  
importación, exportación y  cahiadj^ 
je de ladrillos, tejas, cal, azuUpm^ 
cementos y carbones.—Página 

Otra habilitando el punto La
lla^, en rio Guadiana, para la áse-i 
carga en régimen de cabotaje y 
la carga de los articutos que se in^ 
áican.— Páginas 472 y  473.

Otra declarando no procede liquida, 
el impuesto de transportes a los 
vases vacíos que no tengan otrs 
aplicación que la de contener Ids 
mercancías durante su transporte % 
almacenaje en poder del comercio^ 
siempre que no constituya un oh-, 
jeto cuya aplicación pudiera ser. 
otra que la secundaria de contener 
los artículos hasta el momento de 
su venta al consumddor. — Pági^ 
na 473.

Oíra aprobando la liquidación gene
ral de la Pienta de Tabacos, corres^ 
pondiente al año 1916. — Pági-^ 
ñas 473 y VIL 

Otra ídem la liquidación de la Ren
ta del Timbre del Estado corres-, 
pondiente al ejercicio de 1920-1921. 
Páginas 475 y  476.

Otra ídem id. id. formulada por don 
Eugenio Bampere Cotí. — Pdgi-

Otra prorrogando por ocho dtas la Li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José Antonio dé 
Castro Martín, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado en la Interven-^ 
ción de Hacienda de Burgos.^POr* 
gina 477.

Otra diponiendo cesen en sus 
del '^Comité Español del Seguro dé 
Guerra^ los señores que se mención
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nan; y  disponiendo constituyan la 
f  omisión Liquidadora los señores 
que se indican.— Página 477.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Jieal orde7i {rectificada) autorizando a 

D. Francisco Montenegro. % Caite 
para que practique excavaciones 
arqueológicas en los vaciaderos del 
dragado interior del puerto de Hueí - 
va, en la margen derecha deH M iel, 
entre los esteros de Bacuta y de Al- 
jareque.— Páginas 477 y  478.

’Otra desestimando instancia de la So
ciedad de Estudios Vascos, domici
liada en San Sebastián^ en solicitud 
del establecimiento de la Universi
dad Vasca.— Páginas 478 y  479.

Fomentof..
'Meal orden áisponíenda sea púMlico M 

apertura de pliegos presm tados pd 
eoncimso po-m la venia de los- vap:0 -̂  
res ''España número- 2 ”  y  "España 
número 4”, y disponiendo que di
cho acto tenga lugar el daL> de Fe
brero próximo, a las once de la ma- 
fiana, en el despachcK del Bmeclor

general de Minas, Metalurgia e lu 
trias Navales.— Página 479.

A dm inistración C entral

DEPARTAMBl?iTOS MINISTERIALES
IissTRUGCTÓN PÚLBicA.-—^Dircoción 

neral tíe Primera/ens<5ñansa.—Dis
poniendo se publíqwe en este pe
riódico of icial el bMlance de los in
gresos y gastos dcl servicio reali
zado por la Comisión Central orga
nizada por la Ü07nisiÓ7i Cerüral or
ganizada por el [leal decreto de 3Í 
de Agosto de 1922.—PdgÍ7ia 479,

F o m e n t o .— Dirección general d e  Obras 
públicas.—^Coniservación y repara
ción d e  c a r r e te r a s .— Apro5anJ o  la 
conducta segmdoi por el Presidente 
do la subasta celebrada el 15 del 
actual admtticnda todas las propon 
clones; aclaxmdo- en el sentido que 
se indica la Peed orden de 21 4pe 
Enero de 1923 relativa a presenta
ción de proposiciones,— Pcigina 479.

Ferrocarriles.—Concesión y construc- 
tióií^—Amimciando habor ^d o  ^ l i 

citado por D. Miguel Otamendi, en 
nü7ubre de la Compañía Metropoli
tano Alfofiso XIII la concesÍG7i de un  
fei-^rocarríl metropolitano en Ma
drid de la plaza del Prog7''eso a la 
Fuemecilla.— Página 48'0.

Idem id. Id. la concesión de un fei^ro- 
cmril: metropoUtano en Madrid de 
los Cuatro Caminos al EstréclW'— 
Página 48Q.

Anexo; 1 — BoES.¿t.r— Subastas.— Ad^
MINI STRxiCl ÓN PR0V1.N Gí Al.. — AdMI- 
NISTllAGIÓN IVIOINIGIPAL. — ÁNUNGIOS 
OFICIALES.

Anexo 2 .° Edictos- — Cuadros es-^
TADÍSTICOS DE

IIagienda.—Junta  Clasificadora de las 
obligaciones procedentes de U ltra
mar.—ivc¿ació?2 de los créditos qiie 
por obligacioives de la últim a gue
rra de Ultramar ha clasificado esda 
Juitta.

In s tru g c ió n  pública.—^Dirección 
neral de Eístadistica.—Nacimientos^ 
m mtrimmios 7j defuncioíies ocurrí-^., 
dos en las capitales de España ert 
el mes de No^vienibre de 1923.

Anexo S.'’—T rib u n a l Supremo.— Sala, 
de lo Civil.— del pliego 5.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq. D. g j ,  S. M. la Reina Doña Yictoria 
Eugenia,, S-. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
te Augusta Real Fam ilia, eontinúan 
jin novedad en su im portante salud.

PEESIEKOA lE t 
i íL l TAB

lEA LES DEfíñETOS.
■’ En el expediente y au tos de. com 
pe tenc ia  su sc itada  en tre  el G ober- 
mador civil de la  provincia  de Ge
rona  y el Juez de in stru cc ió n  de F i-  
gueras, de los cuales re su lta ;

Que con fecba 29 de Abril, de 1923. 
B. Salvador Balf y Gusi, N otario 
de F igüeras, dirigió un oíicio al 
¡Juzgado acom pañando una  copia de 
un acta  por é] suscrita ,, por si tos 
hechos que en ella se re lac ionan  
pud ieran  co n stitu ir eoacciones, co
m etidas con ocasión de las eleccio
nes de D iputados a Cortes .celebra
d as dicbo día. En el ac ta  de re fe 
renc ia  se hace co n sta r que req u e - 
)rido el N otario au to rizan te  por don 
Salvador de G enover y de Baile p a 
ra  que se constituyera  en el Cole
gio e lec to ra l de Boadella, con el fin 
de p re se n c ia r  el escru tin io  y p a ra  
íque acom pañara  a D. Pedro Sobre- 
p e sa  y D. José  C urbeta al fielato de 

^  calle de la  Ju n q u e ra , de aquella

ciudad, con ei fin de que acred itase  
que la fuerza  pública to p e d ía  a di^ 
chos señores tra s lad a rse  a sus re s 
pectivos Colegios e lec to ra les p a ra  
depositar su voto, m archó en com 
pañ ía  de ellos y de dos testigos a 
dicho lug'ar, donde una p a re ja  de 
fe G uardia civil y un  Agente de la 
Policía., llam ado F ranc isco  E s trem e-. 
ra  de T orres, h ic ie ro n  p a ra r  el au-. 
tom óvil que les conáucna, m an ifes
tándo les que no podíhn co n tin u ar el 
v ia je  si no ten ían  perm iso  expreso 
del G obernador de fe  prav incia , 
siendo in ú til que el Nolario^ a leg a
se (lue él iba, en cum plim iento  de 
SU deber,, p a ra  e je rcer funciones 
n o ta ria les  y sus acomxpaña-ntes a, tUs 
respectivos pueblos p a ra  votar, por 
lo cual y an te la in tim ación  de que 
fueron  objeto po r p a rte  de d icha 
fuerza, desistió  el: citado D. Salva
dor de Genover del requerim ien to , 
exigiendo que: se lev an ta ra  u n  acta  
de lu  ocuTridO'.

Que. hallándose el Juzgado^ Ins
truyendo las o p o rtunas diligencias 
en averiguación  de los hechos a que 

'el ac to r se contrae, el referido  don 
Salvador de Genover fo rm uló  que- 

I reB a crim inal, po r de p ron to , con
tra  D. F ranc isco  Esirem era,, sin  
perju ic io  de d irig irla  ácsp u és  con
tra  todos los que re su lte n  re s 
ponsables, reproduciendo  los hechos 
que en el acta  se de ta llan  y expo
niendo adem ás que a las siete de 
la m añana  del citado día 29 de 
Abril, fecha en que se ce leb raron  
las  elecciones de D iputados a .Cor-!

tes, fueron  ocupadas to.das las en 
trad as  de la ciudad de F ig u eras  por: 
la fuerza pública, p a ra  im pedir qué 
sa lieran  ca rru a jes  si no llevaban sus' 
ocupantes un perm iso  especial del; 
G obernador civil, perm iso  que só-. 
lo ten ían  los Agentes y apoderado^ 
del M arqués de Olérdola, con pe.r-. 
Juicio de los o tro s dos eandidatosV  

Que  ̂ un id a  la q u ere lla  al su m a r io] 
^que ya se in s tru ía  p o r análogos hé-¿, 
chos contenidos en el ac ta  a que! 
p rim eram en te  se hace referencia , y. 
estando la. causa  en tram itación ,, el 
G obernador de la p rovincia, en áes-s 
acuerdo con el razonado informe! 
negativo de la Com isión p ro v in ^ a í 
y  citando el a rtícu lo  2Q del Real de^ 
creio de 14 de Jun io  de i9 2 i ,  e l ,8.̂  
'del R eglam ento de 12 ée A gosto 
'Í907 y el i.® de la ley O rgán ica  déíi 
Cuerpo de Policía de 27 de Febre« 
rn  de IQQ’S-, req u irió  de inhibición 
a l JuYgadn p a ra  que d e ja ra  de Q0 -‘ 
nocer en dicho sum ario  en la  parte 
que hace re fe ren c ia  o pueda afee-, 
ia r  a l Agente del Cuerpo de "Vigi
la n c ia  Dv F ran c isca  E s trem era  To
rre s , fu n dándose : en que se tra ta  
de un  confiiclQ su rg ido  por haberse 
involucrado los servicios de policía 
encam inados a p e rseg u ir a los p er- 
iurba;dores del orden y  deteniendo a 
los indocum entados’, con el servicio 
nevado a  c a b o /p a ra  g a ra n tir  la; li
b re  em isión  del su frag io  en  fe elec-  ̂
ción de D iputados a Cortes celeM a- 
dá el día 29 de A bril últim o, y  
que existe u n a  cuestión  previa 
b érn a iiv a , po rque e» jndudabl® qní
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fas funciones de policía deben es- 
tan  rodeadas en la m ayoría de los 
?)a'sos de un ca rác ter esencialm ente  
reservado , con m ayor m otivo cuan-, 
do se t ra ta  como en el p resen te  de 
p ro c u ra r  el descubrim iento  de u n  
posible pilan sedicioso, por lo que 
es preciso  exam inar si el funciona-* 
rio  se amoldó en su acLuacfón a la s  
Órdenes que ten ía  recibidas, y s! 
;obró por obediencia debida,, o si, por 
bl contrarío , se ex tralim itó  en sus 
funciones.

Que tram itado  el incidente, el 
■Ju2rgado, en v ista  de lo d ispuesto  
en el artícu lo  2.'' del Eeal decreto 
de 8 de Septiem bre de 1887 y en el 
¡78 de, la ley E lectoral, m antuvo su 
'jurisdicción, alegando que los lie- 
jcbos que se persiguen , a tribu idos a 
d iversas p ersonas, en tre  ellas a don 
FranGioCO Estrem era, pudieran cons
ti tu ir  delito electoral, sin  que por 
iBl .carácter de los m ism os exista 
n inguna cuestión  p rev ia  que la Ad
m inistración  deba reso lver.
■ Que el G obernador, en d esacuer
dó .con lo nuevam ente inform ado 
por la Comisión- provincial, in s is 
tió  en el req.uerim iento, resu ltando  
de lo expuesto el p resen to  confliotQ, 
rque ba seguido sus trám ites .

Yisto el a rtícu lo  67 de la ley E loc- 
'to ra l de 8 de Agosto de de 1907, oue 
[dice: “Todo acto, om isión o m an i- 
¡festación con tra rio s a e s ta  ley o a 
d isposiciones de c a rá c te r  general 
d ictadas para, su ejecución, que no 
^comprendido en los artícu lo s  an te - 
fío res, tenga po r objeto coliiblr o 
réjeroer p resió n  sobre los e lectores 
p a ra  que no usen  de su derecbo, o 
lo e jerc iten  con tra  su voluntad, a 
$n  de que voten o dejen  de v o ta r  
¡can dldatur a s de t e rm  i n ad a s, c o n s t i -  

, ’tuye delito de coacción electoral, y 
no estuviese prev isto  y penado 

'en el Código p enal con sanción  m ás 
'^rave,, se rá  castigado con la m ulta  
de 12b a 2.50Q p e se ta s .’'

Visto el ndm ero  7.® del a rticu ló  
B9; de la m ism a ley, según el cual: 
“̂In c u rr irá n  tam bién  en las penas 
señalad as en ef artícu lo  67, cuando 

les fueren  aplicables o tras m ás 
-graves, con arreg lo  a lo dispuesto  
én el Código p ena l: El (Ju'e de .cual
q u ie r otro modo bo p rev islo  en esta  
Jey im pida o dificulte ^ue un  elec- 
tó r  e jercite  sus derecbos o cum pla 
íu s  deberes^”

Visto el artícu lo  71 de la m encio
nad a  disposición, qué castiga  a los 
fu n c io n ario s  públicos y  a los‘ p a r t i-  
§ú larés que im pidan o dificulten la

f u e  en trad a  o sa lida  de los elec- 
res y de los anodérados de los can 

didatos en el lu g a r en qna deban 
e je rcer su derecbo, su aproxim ación 
a las m esas electorales, la p e rm a
nenc ia  de NótariQS, .candidatos o sus 
apoderados o electores en los lu g a
res en que se realicen  los a.GtQ.s 
electorales, de m anera  que no,, p u e 
dan ni les s.ea fácil e je rc ita r su ofi
cio o su derecbo y .comprobar la re-, 
gu laridad  de tales ac to s:

Visto el a rtícu lo  78 de la  re fe ri
da ley, que. dice: “La ju risd icción  
o rd inaria  es la ú n ica  .competente 
p a ra  el conooimiento. de los delitos 
electorales, cualqu iera  que siea. el 
fuero persona l de loa responsab les. 
P a ra  los efectos de las d isposicio
nes de esté  títu lo  se en tenderá  quó 
Son délitos electorales; los, especial
m ente p rev istos en esta ley y los 
que, estándolo en el Código penal, 
afecten  a la m a te ria  prop i am ento 
electoral."'

Visto el artícu lo  8Q de la m ism a 
ley, según el cual: “No se necesi
ta rá  au to rización  p a ra  pro.cesar a 
n ingún  funcionario . Las .causas en 
que por sen tencia firme se exima 
do responsab ilidad  por obediencia 
debida,, so rem itirán  sin  dilación ai 
T rib u n a l qu,e sea. com petente, p a ra  
proceder contra  e l que. dió la ordeií 
obedecida. El plazo do la. p resc rip 
ción a que se refiere el a rtícu lo  an 
te r io r  e s ta rá  en suspenso respectó: 
dé la A utoridád o persona  obedéci- 
da, desde qúe se principió  a p róce- 
der b as ta  el día. ;en que el T rib u 
n a l com petente baya recibido la 
sen tencia  firm e én que se declare 
lA exención dé  la  responsab ilidad  de 
la  p e rso n a  quo lo obedeció.’’̂

Visto el a rtícu lo  3A‘ del Real dév 
c'reto de g de Septiem bre dé Í8BV, 
que probibe a los G obernadores su s
c ita r contiendas de com peténcla en 
los ju icios crim inales,, a no ser que 
el castigo  del delito o f a lta  baya 
sido reservado p o r  la ley a los fu n -  
cionariGS de la A dm inistración, o 
cuando en v irtud  de la m ism a ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
m in is tra tiv a  a lguna cuestión previa 
de la cua l dependa el fallo que los 
T ribuna les o rd inarios o especiales 
bayan  dé p ro n u n c ia r:

C onsiderando: i.« Que lé p re sen 
te cuestión, de com petencia se ba 
suscitado con motivo de la causa 
S8gui.da contra  el Agente.de V igilan
c ia  D. F rancisco  E sirem era  de T o
rre s  y con tra  todos aquellos que re 
su ltaren  responsables, del supue.-to 
delito de coacción e lec to ra l com eli
do, según el querellan te, D. Salva
dor de Gen o ver, .con ocasión dé las

elcGcioiies. de B iputados a Cortes vé*!* 
riíLcadas en la ciudadi de Fig'ueraM 
el día 29 de Abril de 1923,, y con
sisten  te, .según él, en que la fue.r^ 
za, pública había  tom ado todos lo» 
caminos, que daban, acceso a dicha 
ciudad p a ra  im pedir el libre tráii-i- 
sito por elloa a cuantos no fueréJ^ 
agentes o apoderados de uno de lojJ 
candidatos, con. evidente perjui.clq: 
de los dem ás, .habiendo sido el q̂ ue-% 
re lian te  objeto de esta: .supuesíaí 
coacción por parte  del Agente de*, 
nunciada.

2.0 Que dep conjunto de los pré"» 
ceptos de la  ley E lectoral se dedu-^ 
ce la im portancia, qué ella, h a  coií^ 
'Cédida a  .cuanto se r.eñere a g a ra ii j  
tiza r el derecho dé sufragio, y láC 
pureza en el procédimiento^, cailiu-. 
cando, de delito dé coacción todó 
acto que de me el o. m á^ o menos d i- 
re,cto tienda a en torpecer él l ib r l  
ejercicio de aquel derecho, quieq 
fuere  e l que lo rea lizare  y sin ex< 
cepción de fuero de n inguna claséi

8.® Que, por consiguiente, Iqft 
actos cuya averiguación se p e rs ig u | 
én el p resén te  sum ario, pudieraíi 
in teg ra r  diversos delitos de coac-> 
élón  electora^ eam etidos yá po r loa? 
m ism os que las e jécutaron, ya poí; 
losfi que d ic taron  las órdenes parsí 
q u e  Sé realizaran , á  lo s cuáles tam 
bién puede alcanzár la  ^esponsabl-• 
lidad, coni arreglo: a; lo dispuesto eií 
éi citado artícu lo  80 de la ley E lec- 
te r  a l, si en do pr i vativ  a d e 1 o s T r i bu-» 
itailes o rd in ario s  la, com petencia pa«  ̂
ra  entender en tales hechos, coA 
arreg lo  a  Ics: d ispuesto  en el a r tíc u -  
loi 78 de la m ism a ley, que dé. mo-o 
do expreao: y  .categórico encom ienda 
'ñ la  ju risd icción  ord inaria  el cono-» 
cim iento de los delitos electorales» 
'cualquiera que. sea el fuero p e rso 
n a l de los responsables, sin que se.á 
pusibler cual pretende el Goberna-. 
dor en su oficio inhibitorio , dividir 
la; continencia de la causa, reqiii-^ 
riendo únicam ente  por lo que afec
ta /a l Agente de V igilancia D. Fran-f 
cisco E strem era  de Trn-rcs.

4.® Que respecto a los be chop dé 
que se trata,, no existe ccestión al
guna previa, que la, A dm inistracióií 
tenga  que resolver, puesto que, seaií 
icualasquiera; las facultades que el 
G obernador confiere a los Agen tea 
de, su autoridad, habrían  s i e m p r e  dé 
en tenderse limilad.a-a a aquellos ac
tos que no fueren opuestos a las le- 
yes, y menos aún a los que comol 
delictivos aparecen definidos y 
ligados en la ley Electoral, co rres
pondiendo ul T ribunal encargado déi 
entender en el fondo dél asunto
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te rm in a r las c ircu n stan c ias  del líe - 
t>ho, ap rec ia r si el V igilante obró o 
feo en cum plim iento de obediencia 
ílebida a sus superio res je rá rq u ico s 
y  califlcar, en su v irtud , de a rb itra -  
t>os o de excusables los actos que 
tm otivaron el sum ario  y o rig in aro n  
,el p resen te  conflicto, procediendo, 
'■m su caso, a dar el debido cum plí- 
íi;iento a lo d ispuesto  en el artícu lo  
'80 de la ley E lec to ra l; y 
' 8.® Que el p resen te  caso no está  
p o r consiguiente com prendido en 
n inguno  de los dos en que, por ex
cepción, pueden los G obernadores 
su sc ita r contiendas de com petencia 
'en los ju ic ios crim inales.

C onform ándom e con lo co n su lta 
do por la Comisión perm anen te  del 
Consejo de Estado,

Vengo en d eclarar que no ha de
bido susc ita rse  esta com petencia.

Dado en Palacio a ve in ticuatro  
de Enero de mil novecientos vein 
ticuatro '.

ALFONSO

131 PrfíítílcD^e Dh‘?ctr»r!o M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  P iv e r a  y  O r b a n e j a .

En el expediente y autos de com 
petencia  susc itada  en tre  el G ober
nador civil de la p rovincia  de Ali
can te  y el Juez de in strucc ión  de 
Villena, de los cuale-s re su lta :

Que por auto de 29 de Abril de 
1923, dictado por el Juez de in s 
trucc ión  de Villena, se m andó inás- 
t r u í r  el oportuno sum ario  en ave
riguación  del hecho denunciado en 
te leg ram a dirigido a la expresada 
A^utoridad jud icial por D. M anuel 
Dom ínguez M argarit, sobre deten
ción ilegal de su herm ano D. R em i
gio.

Que de las d iligencias p rac ticad as  
y especialm ente de lo consignado en 
un ac ta  n o ta ria l un ida a los autos 
re su lta  que con ocasión de las elec- 
cones de D iputados a Cortes cele
b rad as en el expresado día 29 de 
Abril en ja villa de Sax, el N otario  
a idorizan te  fue requerido por el ci
tado D. Remigio Domínguez M arga
rit, apoderado e in terven to r de m e
sa de uno de los candidatos, p ara  
b aca r co n sta r que D. G ervasio P a s 
tor Cruz, Inspecto r de Policía y De
legado del G obernador civil, decre
tó la dcdención del requ iren te , por 
siip u rsfa  coacción al Alcalde de Sax, 
qiiicn segiin consigna dicho Notario

el acta, vaciló al co n testa r acer
ca dp !a veracidad de dicha' coam ión.

Que el detenido fué llevado al 
¡Ayuntamiento y en tregado  m ás ta r 

de al Juzgado m unicipal, quien  in 
m ediatam ente  le puso en libertad .

Que hallándose el Juzgado in s 
truyendo las opo rtunas d iligencias, 
el G obernador de A licante, de acu e r
do con lo in form ado por la Comi
sión provincial, le requ irió  de in h i
bición, fundándose: en que en el p re 
sente caso, y de acuerdo con lo re 
suelto en o tros análogos, existe una 
cuestión  previa, consistén te  en de
te rm in a r si el delegado del G ober
nador, a] rea liza r el Hecho, obró o 
no dentro  del círculo de sus facu l
tad es; en que de la m encionada 
cuestión p rev ia  depende el fallo que 
en definitiva puedan  d ic ta r los T r i
bunales o rd inario s, y en que de lo 
d ispuesto en los a rtícu los 20, 21 y 
24 de la ley Provincial, que facu ltan  
a los G obernadores p a ra  e jecu ta r y 
hacer que se e jecu ten  las leyes, 
m an tener el orden público y p ro cu 
ra r  el descubrim iento  de los delito^s 
y de lo consignado en cu an tas  d is
posiciones au to rizan  el n o m b ra 
m iento de delegados que rep resen 
te n  al G obernador p a ra  el cum pli
m iento de aquellos deberes, m uy es
pecialm ente  el apartado  4.® de la 
Real orden de 19 de F eb rero  de 1903, 
se desprende tam bién  o tra  cuestión  
previa, puesto  que a las A u to rida
des superio res je rá rq u ic a s  de dichos 
fu nc ionario s co rresponde reso lver 
si se a ju s ta ro n  a los lím ites del 
m andato  que ŝ e les co'nñrió, re so lu 
ción que asim ism o puede influir en 
el fallo  que en su día dicten los 
T ribuna les del fuero  com ún.

Que tram itad o  e] Incidente, el Ju z 
gado m antuvo su ju risd icción , ale-»< 
gando: que no existe cuestión p re 
via que deba decidirse por la Auto^ 
ridad  ad m in istra tiva , porque cu a l
qu iera  que fuere  el hecho que m o
tiv a ra  la detención objeto cleJ su 
m ario , es evidente que rev iste  ca-  ̂
rá c te r  electoral, y por consiguien te , 
Se halla  reservado  a la exclusiva 
com petencia de la ju risd icc ión  o r
d inaria , conform e al a rtícu lo  78 de 
la ley de 8 de Agosto de 1907; que 
en el oñcio de requerim ien to  no se 
cita disposición que a tribuya  a la 
A utoridad adm in is tra tiv a  la re so lu 
ción de n inguna  Cuesíión previa, 
pues ni como texto le'gal pueden 
considerarse  los a rtícu lo s  del Real 
decreto de 8 de S-eptiembre de 1887, 
ni los reso lu to rio s  de contiendas de 
com petencia, ni tam poco, por ú l t i
mo, los artícu lo s  de la ley Provin-- 
cial que en dicho oficio se m encio- 

..nan, toda vez que basta  su sim ple 
le c tu ra  p a ra  com prender que ca re 

cen de apílicación al asu n to ; que la 
ap reciación  de si el delegado p ro 
cedió conform e a las facu ltades que 
el G obernador le confiriera, no p u e 
de se r considerada como cuestión 
previa, porque constituye en re a li
dad el fondo m ism o del asunto  que 
los T ribunales en su día han  de de
c id ir; que es indudable que de los 
au tos aparece realizado un heclio 
que rev iste  los ca rac te res  del deli
to p rev isto  y sancionado en el a r 
tículo 210' del Código penal, en re 
lación con el 70 do la ley E lectoral, 
correspondiendo su sanción  a las 
A utoridades jud icia les, sin  que las 
ad m in is tra tiv as  deban in te rv en ir de 
n ingún  m odo; que cua lesqu ie ra  que 
fu e ran  las facu ltades conferidas por 
el G obernador a su delegado, ta les 
facu tlades h an  de en tenderse lim i
tadas por el Código penal, ya que 
no cabe delegación a lguna p a ra  ac
tos opuestos a las leyes, y que con
form e a lo d ispuesto  en los a r tíc u 
los 76 de la C onstitución, 2.° de la 
ley  O rgánica del Poder jud ic ia l y 
10 de la de E n ju ic iam ien to  crim inal, 
a  los T ribunales y Juzgados p e rte 
nece exclusivam ente la po testad  de 
ap licar las leyes en los ju ic io s ci
viles y crim inales.

Que el G obernador, de acuerdo 
con lo nuevam ente inform ado por la 
Comisión provincial, in sis tió  en el 
requerim ien to , resu ltan d o  de lo ex
puesto  el p resen te  conflicto, que ha' 
seguido SUS trá m ite s :

Visto el a rtícu lo  210 del Código 
penal, que castig a  al funcionario  
público que detuviere a un ciuda
dano, a no ser por razón  de delito, 
no estando en suspenso  las g a ra n 
tías co n stituc iona les:

Visto el a rtícu lo  70 de la ley E lec
to ra l de 8 de Agosto de 1907, que 
dice: “Los func io n ario s  públicos
que hag an  sa lir  de su dom icilio o 
residencia  o perm anecer fu era  de 
ellos, aunque sea con motivo de ser-. 
vicio público, a un  elector en el díá 
de elección o en el que pueda y quie
ra  e fec tuar un acto electoral, o los 
que le detuviesen, p rivándo le  en ca-. 
sos iguales de su libertad , adem ás 
de las penas señaladas respectiva
m ente en el segundo p á rra fo  del a r
tículo 221 y en el 210 del Código pe
nal, in c u rr irá n  en la  de in hab ilita 
ción abso lu ta  p e rp e tu a .”

Visto el a rtícu lo  78 de la m ism a 
ley, &egún el cual: “L a jurisdie-^ 
ción o rd in a ria  es la ún ica .compa
ten te  p a ra  el conocim iento de los 
delitos e lectorales, c u a l q u i e r a  que 
sea el fuero  perso n a l de l o s  r e s p o n 
sab les. P a ra  los efectos de las dis-:

r
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posiciones de este títu lo  se enten-. 
<.0.rá que son delitos e lecto rales los 
especialm ente prev istos en esta ley 
V ios que, estándolo  en el Código 
penal, afecten  a la m ateria  p ro p ia - 
inente e tectoraL ” ; y

Visto el a rtícu lo  3.® del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887, 
filie prohíbe a los G obernadores sus-» 

c i t a r  contiendas de com petencia en 
los ju icios crim inales, a no ser que 
el castigo de] delito o fa lta  haya 
sido reservado p o r la ley a los fun-. 
cioñarios de la A dm inistración , o. 
cuando en v irtud  de la m ism a ley 
deba decidirse por la A utoridad ad
m in istra tiva  a lguna cuestión p re 
via de la cual dependa el fallo que 
los T ribunales ord inarios o espe
cíales hayan de p ro n u n c ia r:

C onsiderando: 1.'' Que la p re se n 
te cuestión de com petencia se ha 
suscitado con motivo de la denuncia 
form ulada por D. M anuel D om ín
guez M argarit, ante el Juzgado de 
instrucción de Villena, por la deten
ción de su herm ano D. Pcm lgio, lle 
vada a efecto por D, G ervasio P a s 
tor Cruz, Delegado del G obernador 
civil, con ocasión de las elecciones 
a D iputados a Corteas verificadas en 
la  villa de Sax e] día 29 de Abril 
de 1923.

2.'" Que el hecho denunciado p u 
diera ser constitu tivo  del delito p re 
visto y castigado en el a rícu lo  210 
del Código penal, en re lac ión  con 
el 70 de la ley E lectoral de 8 de 
Agosto de 1907, y por consigu ien 
te, de la exclusiva com petencia de 
los T ribunales o rd inarios, no ya 
sólo por ha lla rse  dicho delito in c lu i
do en las p rescripciones del citado 
Código, sino tam bién, y m uy espe
cialmente, porque dado en este caso' 
el carác ter electoral del supuesto  
delito, de modo expreso y ca teg ó ri
co lo encom ienda a la com petencia 
de la Jurisd icción  o rd in aria  e>] a r 
tículo 78 de la citada ley E lec to ra l, 
cualquiera que sea el fuero  p e rso 
na] de los responsabos.

3.0 Que respecto  al citado he
cho no existe cuestión alguna p re 
via que la A dm inistración tenga que 
resolver, puesto que sean cualesquie
ra írs facultades que el G obernador 
confíriera a su delegado, h an rtan  
siem pre de en tenderse lim itadas a 
aquellos actos que no fueren  opues
tos a las leyes, y m enos aún a los 
que como delictivos aparecen  defini
dos y castigados en ias d isposic io - 
U8S del Código penal, co rresp o n 
diendo a] T ribunal encargado de en
tender en el fondo del asu n to  el
determ inar las c ircu n stan c ias  del

hecho, ap rec ia r si el delegado obró; 
ó no en cum plim iento de ;obedien.cia' 
debida a sus su perio res je rá rq u ico s  
y calificar, en su v irtud , de arbi-. 
tra r ia  o de excusable la detención' 
que m otivó el sum ario  y originó el 
p resen te  confiicto; y

4.® QiTe el p resen te  caso no es
tá, por consiguiente, com prendido 
en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los G obernado
res su sc ita r  cóntiendas de com pe
tencia  en los ju icios crim inales.

C onform ándom e con Iq co n su lta 
do por la Com isión perm anen te  del 
Consejo de Estado,

Vengo en dec la ra r que no ha de
bido su sc ita rse  esta  com petencia.

Dado en Palacio  a ve in ticuatro  
de E nero  de mil novecientos vein-. 
ticu a tro .

ALFONSO-
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Juan Vitórica y Ca- 
suso, Conde de los M oriles, a p ro 
p u esta  del Jefe  del Gobierno, Pre-. 
sidente del Direcitorio M ilitar,

Vengo en hacerle niercod de Gran
deza de España unida al expresado 
Título de Conde de los Moriles, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintitrés do 
Enero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
W Presidente del Directorio Milita?,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Considerando atendi

bles las razones expueistas por la Di-: 
rección de Correos y Telégrafos res
pecto a la necesidad para el servicio 
do la existencia del persoiiial actual 
de vigilancia de las líneas telegráfi
cas y telefónicas y de los i .081 Re
partidores de telegramas que figuran 
en prosupuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer que la ambrtización 
dispuesta por el artículo 2.® del Real 
decreto de 1.® de Ocubre último no 
alcance a ese personal de vigilancia 
de las líneas y al de Repartidores que 
con este nombre figuran en presu
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos ahos. Madrid, 24 
de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Su^secretariq de .Gobernación/

llano. Sr.: M interés de la culturé 
pública aconsjqja que la Juventud 
agrupada en las aulas un/iyersitariai 
pueda disponer en sus Bibliotecas deli 
mayor número do informaciones grá^  ̂
ficas y de publicaciones oficiales qú-í 
la Administración edita constante-^ 
mente, como documentación a u to rk  
zada y eficiente de la vida polítíco-i 
económica, de defensa, enseñanzá^ 
justicia, higiene y sanidad de la Nant 
ción.

Algunos Departamentos y Centros 
administrativos se cuidan de enviar 
a las Universidades sus publicaciones 
oficialas por espontáneo impulso o a 
requerim iento de los Rectores; pero; 
es conveniente para aquellos Ínteres 
ses de cultura y educación que estos’ 
envíos de fondos a las Bibliotecai 
U niversitarias se hagan normal y pe^ 
riódicamente, a fin de que los Profón 
sores que han de d irig ir los estudioai 
y los escolares que deben realizarlo} 
tengan a su disposición inmediata tan 
útiles elementos de trabajo.

Por estas consideraciones,
S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tehuTo í  

bien disponer que todos los Departa-ií 
mantos m inisteriales y los Centro» 
administrativos que de ellos dependen 
rem itan a los Rectores de las Univer-« 
sidades del Reino sus boletines, Me^ 
morias, estadísticas y publicaciones 
oficiales, para que los Rectores la» 
distribuyan a las Bibliotecas de la» 
Facultades, en que cada una de esta» 
publicaciones deban ser utilizadas, 
según su condición y contenido.

De Real orden lo digo á V. I. par» 
su cumplimiento. Dios guarde a V. 1, 
muchos años. Madrid, 25 de Enerol 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

S e ñ o r e s  Subsecretarios encargado» 
de los Departamentos ministeriales.

limo. Sr.: En cum plim iento de loa 
preceptos establecidos p a ra  los se r
vicios de personal de la A dm inistra-, 
CLÓn del E stado en las disposiciones 
que han  sido dictadas por el Go
bierno de S. M., y con el propósito  
de ad ap tarlas a los servicios tóo- 
n ico-docentes del M inisterio da 
In strucción  pública y Bellas A rtes, 
de modo que ahora puedan a ten 
d e rse  todas las necesidades de la 
enseñanza pública, sin perjuicio al
guno p a ra  las. idefinitivas resolu
ciones que en la organización d& 
sus servicios, sea luego convenien
te adop tar en relación con el pró
ximo presupuesto , con las econo
m ías ya acordada;^ en los gaato# y
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lias Qii;8 puedan  se r cousecuencia 
de- aquellas organízaeiones,

S. M. el R e y  (q. T>. g.) hñ tenido 
a bien d ic ta r las siguientes reg la s :

P rim era . Las am ortizaciones ya 
acordadas y las que se acuerden  
en lo sucesivo en cum plim iento del 
Real decreto de í .” de O ctubre pró-* 
ximo pasado en los escalafones de 
C atedráticos, P ro fesores y personal 
docente de los servicios de ense
ñanza pública oñcial, deberán ser 
siem pre re fe rid as  a ías v acan tes 

d irec tas—una por cada cuatro  en 
cada- clase y categoría— , pero con 
relación a los sueldos que aquéllas 
ten g an  asignados en e í P re s u 
puesto.

Segunda. Como consecuencia de 
este precepto, dichas vacan tes que
d a rán  reducidas al sueldo de en 
trad a  correspondien te  a las plazas 
de las ú ltim as ca tegorías en cada 
uno de los escalafones, anulándose 
desde luego la d iferencia  en tre  el 
h ab er asignado  a la  vacan te  y  el 
que corresponda a estos sueldas de 
en trad a . .

T ercera. A cordada esta  red u c- 
.íciópí, la  V acante de p laza  pod rá  
an u n c ia rse  al tu rno  d e  traslado , si 
así fu era  procedente, conform e a 
la s  d isposiciones que iregulen en  
la d a  caso la provisión  de vacan tes 
y  destinos.

C uarta. Las re su lta s  que sé 
Ocasionen con m otivo de estos con
cursos, y en todo caso las vacantes 
que con ca rác te r definitivo queden 

/señaladas en los Centros de ense
ñanza, no podrán  ser ah o ra  ad ju 
d icadas en propiedad, continuando, 
p o r lo tan to , en suspenso su  p ro 
v isión  o am ortización  definitiva 
h a s ta  la aprobación  del nuevo p re -  
teupuesto y organización  de los ser-, 
yicios.

Q uinta. Guando el núm ero  de 
funcionarios ex isten te  en u n a  cla
se de sueldo determ inada no sea 
divisible po r cuatro , se am o rtiza rá  
p o r defecto, sum ando el resto  que 
quede en cada clase a la clase in 
m edia ta  in ferior, p a ra  rea lizar en 
'ésta la operación necesaria  a fin de 
d e te rm in ar el núm ero  de sueldos 
que deben se r am ortizados, y así 
Sucesivam ente hasta  lle g a r a las 
de la ú ltim a categoría, cuya p rov i
sión  definitiva o am ortización  que
d a rá  en suspenso  h a s ta  la o rg an i- 
ta c ió n  de los servicios. Las necesi
dades de la enseñanza pública a que 
'«ea ind ispensab le  p roveer por cau
sea de las vacantes o cu rrid as  y que

ocu rran  en lo sucesivo, deberán 
ser atendidas en los C entros do
centes en la fo rm a  reg lam en ta ria  
establecida p a ra  cada grado y cla
se de enseñanza por las d isposi
ciones legales vigentes p a ra  la su 
plencia o in te rin idad  de los cargos 
du ran te  el curso  académ ico, te 
niendo siem pre en cuenta  que no 
podrán  fund am en tarsé  sobre estas 
resoluciones, derechos adquiridos, 
ni p referencias que sean  obstáculo 
a aquella organ ización  u lte rio r  de 
los servicios.

Sexta. P odrán  concederse, den
tro  de los créditos consignados 
p ara  ta l fin en el p resupuesto , los 
ascensos reg lam en tario s por tr ie 
nios o quinquenios, al p erso n a l que 
tenga derecho a perc ib irlos con- 
ío rm e a la legalidad vigente.

Séptim a. Las am ortizaciones de 
sueldos y  p lazas especialm ente es
tab lecidas en el p resupuesto  p a ra  
determ inados servicios y esca la fo 
nes, G ontinuarán efectuándose en 
la  form a legal determ inada al efec
to, siguiendo, en cuanto  se refiere 
a los A uxiliares de U niversidad, 
el rég im en establecido por el Real 
decreto de 9 de E nero  de 1919, 
siem pre que  los nom bram ientos 
que se h ag an  p a ra  proveer v acan 
tes definitivas ten g an  ca rác te r  p ro 
v isional p o r  un  solo curso.

O ctava. Las vacan tes de cargos 
técnicos que no se hallen  com pren
didos en los casos precedentes, en
tendiéndose como designados po r 
ta l concepto aquellos cuyo tecn i
cismo es ajeno a los servicios ad 
m in is tra tiv o s, no estando equ ipa
rados en  Isu n o m en cla tu ra  á la s  
clases y categorías de la  A dm inis
tración , sólo se rán  p rov istas cu an 
do las necesidades de la enseñanza 
lo requ ie ran , y aun  así, con ca rá c 
te r  provisional, debiendo cesar, en 
todo caso, los funcionarios n o m 
brados al térm ino  del curso  en 30 
de Jun io  próxim o.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecre tario  encargado del
M inisterio de In stru cc ió n  púb li
ca y Bellas A rtes.

l E P i r a i l I l S  Ü Í E I L E Í

GRACIA Y jSSIiC iA

REALES ORDENES
lim o. Sr. Accediendo a lo aoliei-» 

lado por D. F ran c isco  Ruz y Díaz¿‘ 
Abogado F isc a l de esa A udienei^' 
te rr ito ria l, y de conform idad con 1^' 
'establecido en el a rtícu lo  6.® d e | í 
Real decreto  de 30 de Marzo de 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenid<¿ 
a bien dec la ra rle  excedente.

De Real orden  lo digo a Y. I. p a r í  
su conocim iento y efectos oportu-» 
nos. Dios guarde a Y, I. m u c h o li 
años. M adrid, 24 de E nero  de 1924V

El Subsecretario encargado del Ministerlcií,|

FRANCISCO GARCIA-GOYENA j ;

Señor F isca l de la  A udiencia terrlW' 
to ria l de Oviedo.

lim o. Sr.: Accediendo a lo soli-: 
citado por D. José  Solano Polanco'jj 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del disr# 
tr ito  del E nsanche, de Bilbao^ y dé/ 
conform idad con lo prevenido en ejl 
a rtícu lo  6.® del Real decreto  de 30Í 
de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenidcg' f  
a b ien  dec la ra rle  excedente. F |

De Real orden  lo digo a Y. I. p a r í  ■ 
su conocim iento y efectos jóportU"?' [ 
nos. Dios guarde a V. I. m u ch o | ¡ 
años. M adrid, 25 de E nero  de 1924’¿ ,

El Subsecretario eiicargado del Mlal»teríO¿

FRANGISGO OARGIA-GOYENA ; -

Señor P resid en te  de la  A udiencia d i 
B urgos.

limo* S r.: Accediendo a lo soli
citado p o r D. Adolfo S erra  y  Ya?<, 
len tín . Juez de p rim era  instanoi^ 
de N avaherm osa, y de conform ldáí| 
con lo prevenido en el a rtícu lo  6̂  ̂
del Real decreto  de 30 de Marzo] 
de 1915, '  '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido] 
a bien  d eclararlo  excedente:

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r í 
su conocim iento y  efectos oportu^ f  
nos. Dios guarde a Y. I. m uclíol 
años. M adrid, 20 de E nero  de 192^

El S u b secr eta r io  encargado Ge! MinieterK^ 

FRANCISCO GARCIA-GOYENA ^

Señor P resid en te  de la AudienotóAt 
M adrid.
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De conform idad con lo* preven ida  
en el artícu lo  8.° del Real decreto 
del DireciorlQ M ilitar de 21 de D i
ciem bre últim o,

S. M. el Rey (q:. D., g,) lía tenido 
a bien jub ila r, con el baber qnc: po r 
clasiúGaciQn le .conrefípnnda, a. don 
F ab ián  F ernández Yáñez,, P o rte ro  
iercero  de esta. M inisterio, con el 
sueldo an u a l de 3.Q00- peaetas, j  dis^ 
poner asim ism o qviQi se. am ortice  la 
vacante con a rre g la  a lo prevenido 
en el a rtícu lo  4.® del Real d ecre ta  
va m ,encianado.

De Real Oirden lo d iga  a, Y. p a ra  
m  conocim iento electos; con&i-- 
guientes. DioS: guardie a  Vv S;. m u- 
cbos año». Madrídp 2 ^  do E nero  
de 19^4.

El. l̂absecretnriio (mc€trga'di& Ministeríei
-FRáMSISEDí GARGMv-.SDYEIM

Beñor Jefe  del P ersonal p en tra l de 
este M inisterio .

6  U S S i A

EEíil.. GRBESSf CIR6ÜLAB'

Llegada la temporada, de cubrieidn 
por los caBaUos semmtaj>es del Esta-- 
do>, y con ol. Rn dc; que m  verinque 
con la mayoi: regularidad,,, las Tenien^ 
tesEGaronelea, d% los Depósitoŝ  ̂ abser-  ̂
varán las reglaŝ  siguientes:

Las paradas deborán salir. de> la 
Plana Mayor^. para suá:; desEno^s,, al: día 
que íljen los Jefaa de? los DepúBi;las> 
verifícándola por jornadas^ ordinarias 
o ferracarril, según o o n v e i^ . n juiK 
ci0: del prim er teniendo muy pre-y 
senite e l Biejiar servicia y  comodidad 
deb persenal i y ganado..

2:** La duración de la temporada en- 
las paradas públicas será de clenta 
quince días^ como máximum, conta
dos desde el día da salid¿ de la P lana 
Máyar^ cada partida, hasta el de sû  
regreso a la misma, ambos inelusive, 
quedándd autorizados las J'éfes: para; 
dism inuir el plaza sealaM  si hub ie-, 
sen- terminado su misión o' las c ir- 
cunatancias* lo acensoj aran, dando 
ciienta en todos los casos a la Direc
ción.

 ̂ Las parntea^ ^ e .  se establecen,, 
div.ididas- en. R s  g<rupQs: que se seña
l a  en^M cuadro: que. se. publicará,,, se
rá n  revistad^^ po :̂ los reiSpeetivos Gá*’
pitanes,. aarsiliados por los.. ORciales. 
sub-alternQs, slendO: resMenciados. por 
las: deles- de, loa Depósitos,, q¡ue alter- 
^árá.n según disponga, el Teniente 
Loronel, no. pudiendo exceder de  ̂ so- 

días el total de los que invierta

en la inspccaión cada Jefe en toda la 
temporada. Las que se establezcan en 
las regiones de Ganarias serán revis-. 
tadás por los Oficiales respectivos de 
los escuadrones de Tbnerife y Gran 
Ganaria 4 ^ 0  designe el Teniente Co
ronel de los mismos. Las paradas del 
territorio  de Larache serán InspecciQ-: 
nadas por el Jefe y Oficiales que el 
Teniente Coronel de la Yeguada m i
lita r de Bmid-el-Ma designe, pertene
cientes misma, ateniéndose en un 
todo; pori* lo que respecta a esxe ser
vicio, a las instrucciones dadas por 
esta Diraeción.

4.'' No emprendíerán la marcha a 
m . doistino nimg‘u m  paraiia: M erín  el 
prim er Jefe del Depósito tenga la se
guridad que los locales y demás ser
vicias precisas; de, caída pablación se 
encuentran en perfecta estada,, según 
loa infarmes que reciba, de loa Oficia
les que con la. anticipación suficierite 
habrá nombrada pera, ta l objeto.

5.® Los Gapitanes revisores y los 
auxiliares visitarán las. paradas don
de radiquen- lo.s sementales cedidas a  
ganaderas:, dentro de la demarcación 
dé su grupo, aun cuando, los. caballos 
pertenezcan a  otras Depósitos.,; ate
niéndose, en un todo a Iq que dispone 
la ReaL orden circular de 30. de Gc- 
tubre de 1 0 2 2  sobre cesión de semen
tales a ganaderos.. La, temporada, de 
cubrición para, éstos alcanzará come 
máximum noventa días.,

Los gastos, de transporte dé to
do e l personal y ganado empleado^ en  
los servici:os de paradás, así como las. 
indemnizaciones, pluses, etc., que. de-, 
venguen, serán carg4  4 , los fondos del 
S(uvicio'fié Críá'C^^ '

Dios guWde ’n ' t . ’̂ K ’ip'uéh^  ̂ años. 
Bíadrfd, 24 dié Enero ÍJé

El eKcapgftdd der .
LUIS d e r m e d e :̂  d e  G itS m a

REALES o r d e n e s  
Urna.. Sr. : Mista, la ioBíancia sub-^ 

crita  par D., Eednrico; Bár<^ló^ Direc^ 
tor de la. E ^ ia  de. Mu^gstras-de. Bar-- 
cebona, en, la  que solicita se autoBce 
la, importación en régimen, tem poral 
y consiguiente reexpedición; de las.;. 
muestrarJas: que con, destino a  la quiur 
ta. Feria  de Muestras; se presenten al 
despaicho. en las Aduanas de Port-Bou> 
Badaioz. y Barc,elana>v 

Y. considerando que„ la admisión tem - 
I pora! q^.0í se pretende efectuar esíú 

comprendida en el caso S.* del ar-.

tículo 144 de las Ordenanzas dé Aduf^ 
ñas y caso 6 .° de la  disposición 
d é l Arancel, que tratan, de la entra4 | j  
d e  efectos extranjeros destinadas |  
Exposiciones, que se celebren en 
paña, '  ;

B. M: el Ruy (q. D. g.>, conformárf-fn 
dase con lo propuesto por V. I., íi|^ 
tenido a bien disponer que se concql 
da la admisión temporal, previa ÍÜ 
garantía reglamentaria, de los mu6^ | 
trarios que con destino a la quin^^í 
Feria de Muestras de Barcelona :sé 
presenten al despacho en las Aduanal 
de Port-Bou, Badajoz y Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. par^' 
SU' conocimiento y  efectos. Dios guaf^ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, ái|’ 
de Diciembre d© 1023.

E l Svtsfócr.etarío encargado ^ e l desraclipii^

YERGARA 

Señor Director general de Aduanaaí.;

lima. S r .: Yista la instancia de. í f  
Alcaldía de Alcalá de Chisvert (Gá.s-<! 
tellón) solicitando que la habllitacRÍ^ 
del punto denominado **Cap y Corp^ 
sea trasladada al llamado **AIcocebár\ 
porque éste dista ocho kilómetros def 
pueblo y aquél doce, y porque adcimá| 
está miás poblado “Alcoceber” qué 
“Gap y Corp”, y las demás circuné-^ 
tancias concurrentes en aquél le 
vorecen al objeto sobre ésteí ^'

Resultando que sobre esta peticiólf'
I  han informado las Autoridades quet 

determ ina el artículo 3.® de las Óríií 
denanzas de la Renta, y que estos in< 
formes son favorables en general: 

Yista la Real orden de este Minis*  ̂
torio do t i  dé Julió de 1921, que há^ 
bilita e l punto ‘“Cap y Corp” para ét̂  
embarque en régimen do cabotaje y  
exportación d'e frutos del país, en lâ * 
candiciones que se indican en lá 
misma:

Y considerando que con el cambid 
que se pretende no hay perjuicio pá-  ̂
ra  los intereses generales,

í B. M>. el Rey (q. D. g.) so ha, servidd-, 
1 acordar que la. habilitación, concedi(í|;; 
> a “Cap y Carp” por la citada ReÉi 
j: orden se dé por term inada en ©stá 
i fecha,, y que se estime aplicada, esti, 
•i Soberana disposición a l punto “Alcáb 
i ceber”, según, se sallcita.

De Real orden lo comunica a Y. ^
■ para, su  conocim iení), y demás fine^
: Dios guarde a Y. I. muchas añéí ;̂,
; Madrid, 31 de Diciembre de. 1923.

Eli Sabsccretiirío oocargado del ilespacb*,:
: ; VBRGEARA

' .Señor Director general de Aduánaju- j
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lim o. Sr.: V ista la petición del 
D irec to r geren te  de la Com pañía 
S iderúrgica del M editerráneo, dom i
ciliada en Bilbao, p a ra  que se h a 
bilite la Aduana de Sagunto (Va
lencia) p a ra  el despacho en ré g i
m en de im portación  de las m er
cancías s igu ien tes: carbones, la d r i
llos y t ie rra  re fra c ta r ia ;  cem ento, 
trav iesas  de m adera y de m etal con 
sus accesorios de v ía; locom otoras 
e léctricas, vagones y sus acceso
rio s ; g rúas e léc tricas y de vapor 
con sus accesorios; m otores y toda 
clase de m ateria l eléctrico ; m aqu i
n a r ia  y h e rram ien tas ; lubrifican tes, 
ferrom anganeso , ferrosilic io  y áci
do su lfú rico :

R esultando que la hab ilitac ión  
solicitada se autorizó  con ca rác te r 
p rovisional por esa D irección en 
17 de Noviembre y 18 de D iciem bre 
de 1922 y que, como conscuencia, 
procedía la a p e rtu ra  del expediente 
de hab ilitación  p a ra  darle  el t r á 
m ite reg lam en ta rio :

R esultando que tram itad o  al efec
to este expediente han  inform ado 
gas A utoridades provinciales y lo 
lian hecho en sentido favorable, con 
la particu la rid ad  de que oreen n e 
cesario  la in sta lac ió n  de un  puesto  
de C arabineros veteranos p a ra  la 
m ejor y m ás p rác tica  v ig ilancia  
del servicio:

R esultando que éste  se viene ya 
prac ticando  con su jeción  a no rm as 
d ictadas p a ra  el despacho, según 
las cuales un as m ercancías se des
pachan  por el personal de la Adua-- 
na p rincipal y el resto  por las del 
ie  la de S agunto :

R esultando de lo expuesto que lo 
procedente de esta  reso lución  es 
Bxarniiiar la hab ilitac ión  au to riza 
ba y ver si es conveniente ra tif i-  
ü^arla e in vestirla  de la co rresp o n 
diente am plitud  re g la m e n ta ria : 

Visto que los in form es ya c ita 
dos son favorab les; y

Considerando que la susodicha 
Ihabilitación tiene por objeto p ro 
veer a la construcción  de fáb ricas 
y a los hornos en Sagunto, donde 
la entidad so lic itan te  se propone su  
explotación, y que con ello, lejos 
do perju icio  p a ra  los in te reses de 
la Nación, h an  de ser fom entados, 
p a rticu la rm en te  los locales y reg io 
na les  co rrespond ien tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r-  
yido aco rd ar;

Que la hab ilitación  concedi
da y de ta llada  en los resu ltan d o s 
jB© au to rice  con c a rá c te r  definitivo, 
i ¡Que los servicios y desp a

chos a que dé m otivo se p rac tiq u en  
según las no rm as con las cuales se 
vienen ejecu tando ; y

3.® Que po r la  Ju n ta  de A utori
dades de la provincia  se tenga  en 
cuen ta  lo re la tivo  a la creación de 
un  puesto  de C arabineros veteranos 
p a ra  que, si procede, prevalezca en 
el m om ento oportuno.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás 
fines. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de D iciem bre de 
1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
VERGARA 

Señor D irec to r genera l de A duanas.

lim o, S r.l V ista la in s tan c ia  de 
D. Dom ingo Hidalgo y D urán , Con
se jero-delegado  de la Sociedad an ó 
n im a “Los R-emedios” , dom iciliada 
en Sevilla, so licitando que se habi-- 
lite  un  espigón que tiene có n stru í-  
do en la finca “Los R em edios” , s i
tuada  en la Vega de T rian a  (Se- 
y illa ), y en la m argen  derecha del 
G uadalquivir, p a ra  las operaciones 
de cabotaje, exportación  e im p o rta 
ción de m ate ria le s  de construcción  
como ladrillos, te ja s , azulejos, cal 
y cem ento y p a ra  carbones:

R esultando que la petic ión  se fu n 
da en la conveniencia p a ra  e s ta  
.entidad de e je rc ita r  ese tráfico  en 
el m encionado espigón po r ten e r 
in sta lac ió n  de in d u s tr ia  en aquella  
finca, en tre  las cuales hay una  fá 
b rica  de m a te ria le s  de construcción  
y .cerámica a r tís t ic a  y  unos a lm ace
nes de cementO; y carbones r , 

R esultando que la pe tic ión  se ha 
inform ado po r las A utoridades pro-- 
vinciales en sentido  favorable, se
ñalándose  ya las fuerzas del Res
guardo que pueden v ig ilar e in te r 
venir las operaciones; y

C onsiderando que de este co n ju n 
to de c ircu n stan c ias  se deduce la 
conveniencia p a ra  los in te reses del 
país y p a ra  el m ejo r desenvolví-? 
m iento del tráfico en el puerto  de 
Sevilla, am inorado  con el que re s te  
la hab ilitac ión  p retend ida, que no 
ofrece perju ic io  ni riesgo  p a ra  los 
in te reses  del T esoro  público,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido aco rd a r que se hab ilite  el e s 
pigón constru ido  en la m argen  de
recha  del río G uadalquivir, en la 
fábrica  denom inada “Los Rem e
d ios” , p a ra  las operaciones de ca
botaje , exportación  e im portac ión  
de m ate ria le s  de construcción , co
mo lad rillo s y te ja s , azu le jos, cal y

cem entos y carbones; que la vigi
lancia  e in tervención  de estos se r
vicios la p reste  la fuerza del Res
guardo  de C arabineros del puesto 
de Los Remedios, según propf/ne el 
Jefe de aquella Gom andancia, y quo 
la A duana de Sevilla sea la que 
provea la docum entación  co rre s
pondiente y designe los fu n c io n a-  ̂
rios de la m ism a que en cada caso 
hayan de in te rv en ir las operacio
nes, entendiéndose que la Sociedad 
concesionaria  queda obligada al p a 
go de las d ietas reg lam en ta ria s  y 
g asto s  de locom oción de dichos 
func ionario s y a fac ilita r  los útiles 
n ecesario s p a ra  los despachos a sa 
tisfacc ió n  de la  Aduana.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás 
fines. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de D iciem bre de
1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
VERGARA 

Señor D irec to r genera l de A duanas.

limo. S r .: Vista la instancia en que 
el vecino de Ayamonte (Huelva) don 
Miguel Aguilera Jesús solicita se ha
bilite el punto “La Zabaya”, próximo 
al estero de ^-La Estocada”,, ambos 
situados en la margen del río Gua
diana, para la  descarga de las prime-: 
ras m aterias y productos elaborados 
procedentes de una fábrica de granos 
y grasas de pescados y de dos fincas 
de labor que el solicitante posee en^ 
clavadas en el punto de referencia: 

Resultando que el interesado alega, 
que apoya su petición, la dificultad 
en que se encuentra de poder veriñ-; 
car el transporte de las -expresadas 
mercanc'^a^ por v ía terrestre , pues 
os larga la distancia y de caminos muy 
escabrosos:

Vistos los informes emitidos, con-: 
forme al artículo 3.“ de las Ordenan^ 
zas de Aduanas, por las Autoridades 
de la provincia, favorables todos a 
la habilitación que se solicita; y 

Gonsiderando que, de acceder a Id 
‘solicitado, m  se perjudican los 
reses del Tesoro y en cambio se be-< 
nefician los del tráfico Industrial da
aquella comarca,

S. M. d  Rey (q. D. g.) se ha servw 
do acordar se habilite eil indicado 
punto “La Zabaya” para^ la descara 
ga en régimen de cabotaje de resi-  ̂
dúos de pescados, pipería, sacos va-! 
cíos, carbones, leñas, y para la  ̂carga 
de grano, grasas de pescadas, piedras, 
cales, ladrillos, paja y  cereales, _con 
destino y originarias, respectna 
mente, de la fábrica y fincas X )vm ^

f
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dad del solicitante; debiendo interve
nirse y docum'entarse las operaciones 
por la Aduana áe Ayamonte, vigilán
dose las mismas por la fuerza del 
Resguardo que presta sus servicios 
en dicho punto y siendo de cuenta del 
interesado el abono de las dietas he- 
glarnentarias y gastos de locomoción 
ah íuncionario pericial que concurra 
a practicar los servicios, así como 
también el suministro de los elemen
tos y útiles necesarios para verificar 
los mismos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1923.

El Subsecretra’io encargado del despacho,
YERGARA 

B'eñor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la consulta fonuu- 
lada por la Aduana de Barcelona res
pecto de la aplicación de la partida 28 
de la vigente tarifa  de mercancías 
del impuesto de transportes, aproba- 

’ da por Real decreto de 2 de Septiem
bre de 1922, especialmente en lo que 
»8 refiere a los envases de todas cia
ses y materias cuando se importan 
•nuevos, y también acerca de la ex
tensión que debe darse a la frase .en
vases vacíos:

Vistas las tarifas de mercancías 
aprobadas por Real decreto de .2. de 
Septiembre de 1922 y el artículo 3.o 
cíel texto refundido de la ley de T rans
portes, publicado por Real decreto de 
28 de Julio, de 1920; y 

Considerando que la partida 28 de 
las repetidas tarifas de mercancías 
declara que los envases vacíos son li
bres del impuesto de tran^3'portes, y 
esta misma exención está definida en 
la regla 7."̂  del expresado artículo 
de la ley de 28 de Julio de 1920, que 
comprende a los envases vacíos de 
todas clases, incluso los vagones cis
ternas para el transporte de líquidos, 
y por lo claro y term inante de los 
preceptos se comprende que alcanza 
sin distinción a todo género de en
vases vacíos, sea cualquiera su clase 
y su estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I. y id 
informado por la Dirección general 
de Propj'edades, ha tenido a bien dis
poner que no procede liquidar el im- 
■ mesto de transportes a los envases 

cuo no tengan otra aplicación

que la de contener las mercancías du-: 
rante su transporte y almacenaje en 
poder del comercio, siempre que no 
constituya un objeto cuya aplicación 
pudiera ser otra que la secundaria do 
contener los artículos hasta el mo
mento de su venta al consumidor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r .: Pasado a in form e del 
Consejo de E stado  en pleno el ex
pediente in stru ido  sobre aprobación  
de la liqu idación  de la R enta de Ta-. 
bacos correspondien te  al ejercicio 
de 1916, dicho Alto Cuerpo ha em i
tido con fecha 81 de O ctubre ú l
tim o el d ictam en sigu ien te:

‘'Excm o. S r.: E n v irtud  de Real 
orden com unicada, el Consejo de 
E stado  en pleno ha exam inado el 
ad jun to  expediente sobre ap roba
ción de la liquidación general de 
la Renta de TabacO'S correspond ien
te al ejercicio de 1916.

R esulta .de an tecedentes:
Que in stru ido  el m encionado ex

pediente por la R epresentación  del 
Estado en el A rrendam iento  de T a 
bacos co rrespond ien te  al año 1916, 
con a rreg lo  a lo d ispuesto  en la con
dición 22 del con tra to  de arriendo  
de 20' de Octubre de 1900 y nova
ción del m ism o aprobada por Real 
decreto de 11 de Julio  de 1909, r e 
su lta  una p a rtic ipac ión  líquida del 
E stado  en el ejercicio de que se t r a 
ta  de 162.496.951,85 pesetas, según 
liqu idación  de la Com pañía.

Que la R epresentación  citada p ro 
pone que se apruebe dicha liqu ida
ción, previo inform e de la In terven
ción general. Consejo de E stado en 
pleno y acuerdo del de M inistros, 
según  está  d ispuesto  por el a r tíc u 
lo 76 del R eglam ento dictado p a ra  
la e jecución del c o n v e ni o dcí 
arriéndo .

Que la In tervención  general es 
tam bién  de d ictam en que puede 
ap ro b arse  la liquidación m encio
nada.

Que en tafl estado el asunto, se 
rem ite  a consu lta .

C onsiderando que en la liqu ida

ción de que queda hecha mención 
aparecen  cum plidas las estipulacio
nes concertadas en 20 de Octubre 
de 1900, con las m odificaciones in
troducidas a v irtud  de novación deH 
con trato  aprobada p o r el Real de
creto de 11 de Ju lio  de 1909, y las 
que de acuerdo con tales convenios 
señala el Reglam ento de 21 de F e
brero  de 1901 p a ra  la de term ina
ción del producto ín tegro , los g a s
tos im putables a los ingresos y el 
producto líquido:

C onsiderando que el inform e de 
la R epresentación del Estado en el 
A rrendam iento  de Tabacos, así co
mo del emitido por la Intervención 
general, aparecen  que los ingresos 
se rea lizaron  en los plazos reg la 
m entarios y las operaciones reíle- 
jad as  en dicha liquidación se lia- 
llan  conforiñes y han  sido aproba
dos sus resu ltados con los libros y 
antecedentes que obran en la sec
ción respectiva de cuentas de este 
ú ltim o Centro directivo, sin base p a 
ra  suponer tampoco que se haya in-: 
currido al p rac tica rla  en e rro r a r i t
m ético alguno.

El Consejo de Estado opina, con 
los expresados Centros, que puede 
aprobarse la liquidación general de 

la Renta de Tabacos correspondien
te al año de 1916.

V. E., no obstante, con S. M., re-. 
so lverá lo que estim e m ás acertado. 

Y en su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer

do con el D irectorio  M ilitar, se ha 
servido reso lver como en el p re 
in serto  dictam en se propone, te 
niendo en cuenta  que la c ifra  de
162.496.951.85 pese tas que figura 
en el inform e, ha de ser la de
162.496.961.86 pesetas, que es lo 
que im porta  la liquidación expre
sada, y que se rem ita  al T ribunal 
de Cuentas a los efectos proceden
tes, según el Real decreto de 30 de 
Julio  de 1921.

Lo que de P orden digo a V. E. 
pa ra  su conu  ^ .e n to  y efectos con
siguientes, siendo adjunto  un ejem 
p la r de la citada liquidación. Dios 
guarde a V. E. m uchos anos. Ma
drid, 8 de Enero de 1924.

El S u b secretario  en cargad o  del despacho,
VERGARA

Señor P residen te  del Consejo de 
A ilm inistración de la Compañía 
A rrenda ta ria  de Tafiaeo-s.
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- A ^ R e E N O J L T M I A  M  T ^ A C Q S . — C s n t a M i d a d
LtqitidfacBn de la Renta de Yctbwem fo r  él ejercicio de 19T6.

v m r m

PIcaxiuras .
babores pcminsirlareís. , .  i  Gigarros.............

’( GigaraIlos.«. • . . . .  
i  De C uba,.... . . . . .

Ííábores en com isión.. . .  I Be Filipinas _
i Be otras proce

dencias...........
LaboJ’os procedenftes de comiso. . . . . . .  .. ....
Labores exportadas al extranjero . . . . . . . . . . .

S i m a s .  ...... ..............

Importe 
Ü0 las TOiitas

Peseta

98.723/297,B'CÍ 
Í3,-830.570,1(5 
85.636.017,30 
5.744.509,35
l.G83.770;0®

.571.351,15
498.600,2a'

13.841,81

233.751.957,71

Corresponde 
a  lo s  recargos

Pesetas

9.577.13'9,̂ 7 
9.014.^17,93 
7.833 ;51i,94

3)

2)

28.425.269,44

importe 
de las ventas, deidu- 
cidos los recargos

Pesetas

87.146.158,23 
34.'8’15.9B2,17  ̂
7-7.802.605,36 
5.744.509(35:
1.033.770,00

671,.351,1'8
1:98 . 600,2®

ia.841,81
207.326.688,27

Costo 
ide las labores 

T en lid a s

12.959.162,39 
9.207.546;82 

17.'879 .^875,50 
2.563.012,42 

335.636,52

231.262,1$
.I98..6e0;20
10.816,76

43.385.912,79

m r m s
Oeroclios de regalía do tabacos importados para particu lares.. 
[Jomisiones sobre tabacos importados para particulares...........

37^.438,2.7 
■82.. 714,83

[alor a precio de compra de .envases recom puestos..... . . .    ........
[enta de .envases usados ................................................................. ......................... ...................
!)tros ingresos ................................. ................................ ....................... . ........................
ieneficio obtenMo por las bajas de dos cambios en el pago por dozavas partes del importe del 
■•taba-so en rama adquirido directam ente.. . .  .......................  . . . . . . . . . . . . . .

^Suma de beneficios.

Sueldos y comisiones.. 
Material y otros gastos 
llquileres
)bras de reparación y conservación ■
Conducciones..   ......... ......................
gremios de expendíción... . . . ........ .
ademnizaciones a expendedores....
íuestras do lab o re s ............................
es'guardo.

i^osto de la recomposición de envases usados.. . . . .  .. ............... ...............................................................................
?érdida de labores por faltas en remesas y casos fo rtu ito s-.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
!lomisión e in.tareses de los fondos anticipados en los mercados de origen para  las compras del tabaco en rama

y varios gastos propios de las m ism as... . —   ............................ ..................... ......................................
astos eventuales... . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  • .. . .          - .............. .
aberes del personal de la Representación del E stado ,. . . . .  . .  .. .. . . . . . . . .   ...........      *

paguros contra incendios de edificios    .........              .
Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y labores............... ............................ ........ ...........
Jomisos.
¡Lmortización de maquinaria y o b ras .. . . . .
' aterés del capital empleado en el negocio.

Suman lois gastos generales.
u q u m m i o n

Importan los productos, según dem ostrac ife tn terio r............. ..
i  ídeducir: F o r gastos generales de adm itíi^ rsdón .

im porte del 5 por 100 de comisión p a ra la  Compañía hasta 140.000.000 de producto líquido
sin les recargos..             ......................... ..............

importe del 10 por 100 sobre la diferencia de Í40.OOO.OOO a  145.631.801,45, o sea sobre pese
tas 5.631,801,45...    ........................................................... ..................................... .......................

7 .000.000,00 

563.1 B0>15

Importe de los recargos sobre las ventas de labores peninsulares en el año 1916 
Por mayor costo del millar de cigarrillos entrefinos y comunes h eb ra ... . . .
! ?or el 3 por 10b de premio de expendición sobre pesetas 26.309.026,34 ........
;^or el 5 por 100 de premio de expendición sobre pesetas 116.213,10...............
j ?or comisión de Representantes g aran tid o s   ............. .....................
ji^or 3,75 por 400 sobre pesetas 26.425.269,44 que representán los recargos...

Liquido rara el Tesoro en 1916..,.
Por rectificaciones del ejercicio de 1912,. . .  . . . .  . •  ...........  • ............. ................. .
A deducir: Por comisión de la Compañía sobre parte de las rectificaciones.............. .............. .

17.747,90’
789.270,79

6.812,16'
193.885,33
990.947,60

26.425.269,44

1.997.663,78

Total,

754,09
19,19

•Beneñci'tís, 
deiueidos loa re

cargo a

Pesétaa

74.18'3.935,84
25.608.405.85
59.922.029.86 
3.181.496,93

698.133,43

340.088,97
»
3.025,05

163.940.775,43

462.153,10

47.784,33 ( 
.298.656,03/ 

33.435,391

270.941,95

1.110.970,80

165.051.746,28

2.581
431
199
67

2.511
6.211
1.753

108
1.830

8
7

.385,81 
, 456,83 
.845,76 
.112,63 
, 509,78

..258,13 

. 036,95 

.359, '̂6 

.916 22 
,907,52

236.309,62 
099.960,46 
338.790,52 
54.046.47 
97.865.43 
24.74'í,13 

203.3«4,,5.3 
2.018.358,23

19.419.944,83

165.051.746,58
19.419.944,83

145.651.801,43

7.563.18'0,15

138.088.621,30

24.427.605,66

162.493.226,96
734,90

162.496.961,86

Madrid, 1 de Marzo de 1917.—El Jefe de Contabilidad, O» Calvo Rodero.—V.® BP: El Birector-órerente, Manuel Allendesa* 
lazar,—S. M., de acuerdo con el Directorio Militar, se ba servido aprobar la precedente liaüldación,

Madrid, 8 do Enero de 1921.—El Subsecretario encargado del Ministerióp Vergara^
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’ Exornó. S r,: V ista la liquidación 
^ 0  la re n ta  del T im bre del „Estado 
C orrespondiente ai ejercicio de 
jÍ920-2 'i, elevada a  este M inisterio

fp r  feísa Com pañía, so licitando su 
probación :

’ R esultando que el producto  líqu i- 
J o  de d icha R enta d u ran te  el ex- 
|) re ’sado período ha sido de pese tas 
1Í95.479.043,93 pese tas, de las que 

ípeduoidas 3.370.991,81 po r com isión 
Concedida a la Com pañía A rren d a ta 
r ia , dan como correspondien tes al 
ife.soro 192.103.0i52,12 p ese tas: 

R esultando que el producto líq u i
do h a  sido aum entado en 2.196,26 
|)0seta9, én v irtud  de rec tiñcaciones 
Cpordadas p o r la D irección general 
|Íe l  T im bre, aum entando 755,96 en 
| a  r-ecaudación y dism inuyendo 

. 11.449,30 en los g asto s: 
t  R esultando q u e  p ro p u esta  su 

^^iprobación por la' D irección gone- 
| a l  del T im bre in fo rm aron  en igual

sentido la In tervención general y el 
Consejo de-’ E stado  en p leno , h a 
ciendo co n sta r aquélla  que todas 
las operaciones de la liquidación se 
han  com probado en los libros y an 
tecedentes de su sección de Cuen
ta s :

Considerando que dicha liquida
ción se a ju s ta  a lo prev isto  en la 
'cláusula 26 del con tra to  entre el 
E stado y la Com pañía A rrendataria  
de Tabacos, aprobado por Real de
creto de 20 de Octubre de"̂  1900, a r 
tículo 83 del Reglam ento dictado 
p a ra  su ejecución, Real orden  de 
20 de Octubre de 1906, Real decre
to de 11 de Ju lio  de 1909 y R-eal 
orden de 30 de Mayo de- i9 2 i ,  que 
constituyen  la legalidad aplicable; y 

C onsiderando que las p a rtid as  de 
Debe y Haber, su  docum entación y 
las operaciones a ritm éticas  han  s i
do debidam ente com probadas por el 
Centro. in tsrY entor técnico en la

m ateria , sin  que existan indicios que 
p e rm itan  su p o n er que se ha come
tido erro r,

S. M. el Rey (q-, D. g .), de acuer
do con el D irectorio  M ilitar, se ha 
servido ap robar la ad jun ta  liqu ida
ción ele la Renta del T im bre del E s 
tado correspondien te  a] ejercicio de 
1920-1921, y disponer que se rem i
ta al T ribunal de Cuentas del Rei
no, a los efectos procedentes, en 
cum plim iento del artículo  119 del 
R eglam ento de 21 de Febrero de 
1901 y Real decreto  de 30 de J u 
lio de 1921.

De Real orden lo com unico a V. E. 
a  lo,s efectos correspondien tes. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, ,8 de Enero de 1924.

El Subsecretario eneargaclo del despacha
VERGARA 

Señor P residen te  dsl Consejo do 
A dm inistración de la Com pañía 
A rrenda ta ria  de Tabacos.

r
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS

C O N T A B I L I D A D

Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el ejercicio de 1° de Abril de 1920 a 31 de Alampo de I92¡.

r
I N G R E S O S

Por venta de efectos.
Jimbres de Comunicaciones:

Timbres de Correos............................. .............. .......
Pojas para telegramas................................................ .
Timbres de Telégrafos  ..................................
Tarjetas postales ...... ................................................ .
Idem de la Unión postal  ..... ..............................

t-os demás efectos:
Papel timbrado común  .......   ....,
Idem id. judicial................ ...........................................
Pagarés de bienes desamortizados.................... ......... .
Idem a la orden............................................................
Contratos de inquilinato...................... ......................
Timbres móviles equivalentes al timbrado común., 
Idem Id. para talonarios de facturas y rlecibos.....
Idem especiales móviles ..... ..................... ........
Papel de pagos al Estado...  ........... ...............
Letras de cambio.................................... ........................
Licencias ......................................................................
Guías para acreditar la posesión de armas...........
Timbres móviles para efectos de •comercio...............
Idem para cheques de plaza a plaza................
Papel de multas municipales.....................................
Idem id. por infracción de la ley Electoral   .
Documentos de Bolsa....................................................

Sumas..
Por ingresos en efectivo.

VENTAS

Pesetas

56.706.

21.999,
422
120,

9.085.
1.410,

458.
306

9.436.
3>

10.284,
14.614
17.241.
2.156
2.934
8.359

56
91

435

550,96
409,60
,956,85
745.10
977.55

077,90 
246,85 
746 »
623.55 
658 2)
470.10

.790,85

.414,75
177,30
869 2) 

.065 2) 

.379,90 
739 ,20

.433,75 
325 I)

.133,10

166.122.789,81

Por conciertos con las Provincias V ascongadas............... *...........
ro r  exceso de timbre en documentos públicos y otros conceptos.
Por impuesto sobre los naipes.

Timbre particular

Pesetas

43.825,75
D
2)

45 2)
2)

169.712,85 
1 0 0  2)

»
2)

850 »
2)

8.188,32 
5.775 2)

703.854,25

3)
2)
2)
2)

784.809,20

1.712.160,37

210.387,59
40.908.862,01
1.907.486,34

T otal cakgo

Devoluciones y gastos generales de Administración.
DevoiLiciones corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro ....... .............................................. .
Sueldos y comisiones  ................................................................................... ....................................
Material y otros gastos ..................................................... ......... ........................................................
Dietas y gastos de visita  ................ ............................................ .................... ......... ..............
Premios de expendición ........................... ................. ...................................... ................ .................
Indemnizaciones en Canarias.........................................................  ;....................... ....................
Conducciones ......................................................................          i............ ................................................................
Haberes del personal de la Representación del Estado................................. ................................. .
Gastos en la determinación del capital circ’¿^rüite en España de las Sociedades extranjeras.,

Total a deducir por ^  ejercicio de 1 ° de Abril de 1920 a 31 de Marzo de 1921.. 
Liquidación.

Recaudado por la Compañía en el ejercicio de 1,  ̂de Abril de 1920 a 31 de Marzo de 1921. 
A deducir: Por devoluciones corrientes y gwstos de Administración ..................................

P r o d u c to  l íq u id o  d e  l a  r e n t a  e n  e l  e je r c ic io  d e  1.° d e  A b r il  d e  1920 a  31 d e  Ma r z o  d e  1921__
Comisión de la Compañía.

8.909.580,88 pesetas por el 2 por 100 sobre las pesetas 195,479.043,93, recaudación líquida de este impuesto en el 
ejercicio de 1.® de Abril de 1920 a 31 de Marzo de 1921.

A deducir:
538.589,07 pesetas, rebaja de 1 por 100 dq la  comisión de la Compañía sobre los aumentos atribuidos a las 

modificaciones de la Ley, desde 1.® de Septiembre de 1918 a 81 de Marzo de 1921.

8.870.991,81

P r o d u c to  l íq u id o  p a r a  e l  T e s o r o .

TOTAL

Pesetas

56.750.376,71 
409,60 

21.999.956,35 
42 L 790,10 
120.977,55

9.254.
1.410.

458.
307,

9.436.
3.

10.290,
14.614,
17.945,
2.156,
2.934,
8.359

56,
91.

1.219,

790.75
346.85 
746 2)
623.55 
508 2) 
470,10 
188;32
563.85
414.75
031.55 
869 2) 
065 2) 
379,90 
739,20
433.75 
325'2) 
942,30

157.834 950,18

43 026.705,94
200.861-656,12

191.797,55 
1.900.760,99 

101.490,08 
87.647,99 

2 272.093,33 
5 625 

502.722,92 
301.687,62 
18.786,73

5.382.612,19

200.861.658,12. 
5.382 612,19

195.479.043,93

3.370.991,81
192.108.05^ ’

¥

r
Ma ríd, 2 de Junio de 1921.—El Jefe de Contabil dad, O. Calvo Rodero,—V*® B,®: El Director*Gerente, Pedro G. Fanjul.—S. M- ^. 

B e y  (q. l). g ), de acuerdo con el Directorio militar, se ha servido aprobar la presente Liquidación y disponer que se remita 
Trioiinal tie Cuentas del Reino a los efectos proceden testen cumplimiento del artículo 119 del Reglamento de 21 de Febrero 
de 90i y  Keal decreto de 80 de Julio do 1921,—Madrid, 8 de Enero de 1924.—El Subsecretario encargado del despacho, Vergara.
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limo. Si\ : Yista la instancia p re 

sentada en este Ministerio en 30 de 
Octubre de 1923 por D. Eugenio Sam- 
pere y Goll, en ia que solicita, al am
paro de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
prorrogada hasta 31 de Diciembre de 
.1922 por Real decreto de 13 de Enero 
de 1920, varios de los beneficios que 
la misma o.torga, para su industria 
nueva de transform ación de los pro
ductos residuarios de la industria se
dera :

Resultando que la Sección de esa 
Subsecretaría inform a que procede 
considerar como no formulada la pe-̂  
lición de los beneficios, por haberse 
presentado la instancia term inada la 
vigencia de la ley, y de igual parecer 
es la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, a quien ¡se 
pidió informe en .5 de Diciembre pró
ximo pasado:

Considerando que terminada la vi-: 
gencia de la ley a la que el interesado 
se acoge en la expresada fecha de 31 
de Diciembre de 1922, no cabe adm itir 
como formulada en tiempo hábil la 
petición de D. Eugenio Sampere,

S. M. el R e y  (q. D. gl), de cdhformi- 
dad con lo propuesto por la Sección 
de esa Subsecretaría y lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha servi
do resolver que se desestime, por ha
ber sido presentada fuera de plazo, 
la instancia do petición de beneficios, 
solicitados al amparo de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, prorrogada hasta 31 
de Diciembre de 1922, suscrita per 
D. Eugenio Sampere Coll.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios ríiar- 
de a y . I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho.
VERGARA

Señor Oficial Mayor de este Minis
terio.

limo. S r.: Visto el expediente p:^o- 
movido por D. José Antonio de ^fil
tro Martín, Oficial de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado en la Intervención de
cienda de nró-
rroga de licencia por enfermo, 

s. M. el Rey (q. D. g.), d6 eonformi- 
dad con lo informado por V. I. y  en 
virtud de lo que preceptúa el a rtíga
lo 33 del Regí amiento de 7 rio Son ti em
igre de 1918, ha tenido a  bien conce
dérsela por ocho días, con abono de 
uiedio sueldo.

Ge Real orden lo digo a V. I. para 
conoeimiento y demás efectos, con 

devolución del expediente. Dios guar

de a V, I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacdo,
VERGARA 

Señor Interventor general do la Ad
m inistración del Estado.

lim o. S r.: E n  cum plim iento a lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 24 
del actual, suprim iendo el Comité 
Oficial de Seguros, creado por el de 
23 de Marzo de 1917, con ia deno
m inación  de ‘̂ Comité Español del 
Seguro de G u e rra”, y estab lec ien
do en esa D irección general del T e
soro  una  Com isión liqu idadora de 
las opraciones realizadas por el ex
presado Coniité,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha s e r 
vido di&poner:

1,° Que cesen desde luego en sus 
cargos el Excmo. Sr. D. Ram ón An
fión, M arqués de P ilares, P re s id en 
te del referido  Com ité; el V icepre
sidente  del mismo, E xcelentísim o 
Sr. D. Félix  B enítez de Lugo, y los 
Vocales D. R afael Riaño, D. M anuel 
A ndújar, D. Diego de la Rosa, don 
José M aría Delás, D. Ju a n  Gubern, 
-D. R icardo Iranzo Goizueta y don 
Em ilio Sánchez P a s to r ; y

2.® Que constituyan  la re fe rida  
Com isión liquidadora D. Ram ón 
Elizaide y Suárez, Subdirector deí 
T esoro , como P residen te , y como 
Vocales, D. R icardo SBarriobero y 
A rm as, en concepto de Abogado del 
Estado, y  D. A ntonio A guilar Cua
drado, Jiefe de A dm inistración  de 
te rce ra  clase y  de los servicios táo - 
n icos de la C om isaría genera l de 
Seguros, en conoepio de Contable.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 7 de E nero  ’ ' < 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VERGARA

Señor D irector g enera l del T esoro  
público.

INSBÜCCION PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

H abiéndose advertido en la p r i
m era  de las conclusiones de la Real 
orden de 5 de los co rrien tes, pub li
cada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 9  
sobre p rác tica  dé excavaciones en 
el pu erto  de Huelva por D. F ra n 
cisco M onte^egro^ la. om isión de

copia de una línea sobre ejecución; 
de dicha p rác tica , se reproduce* la 
m encionada Real orden convenien
tem ente  rectificada.

lim o. Sr.: V ista la petición fo r
m ulada por D. F ranc isco  M ontene
gro y Calle, re la tiv a  a excavaciones^ 
en el puerto  de Huelva:

Ptesultando que D. Franciscí^ 
M ontenegro y Calle, In spec to r ge-<v 
n era l de Caminos, Canales y P u er
tos, Consejero de Obras públicas f  
D irecto r de las obras del puerto  d^ 
Huelva, en in stan c ia  fecha 22 do- 
A gosto últim o, se dirigió a la J u n ta  
Superior de Excavai^ciones y A nti
güedades, acompañando un plano á  
aquélla y solicitando se otorgóse a  
la D irección facu lta tiva  de las obras 
del puerto  de Huelva la concesión 
de excavaciones arqueológicas y la 
propiedad de todos los objetos a ]-  
tís tico s y arqueológicos que se en 
contrasen en los vaciaderos del dra-í' 
gado in te rio r del puerto , en la m a r
gen derecha  del Odiel, fren te  a 
Huelva, en ios esteros de B acuta y 
A ljaveque, petición que hacía po r 
si en los productos del dragado re 
unidos en esa zona pudieran  en
co n tra rse  arm as de la Edad del 
B ronce que hubiesen ido a t ie r ra  
con los fangos y p a ra  ev itar que 
o tros excavadores se lleven lo saca 
do por la d raga :

R esultando que la Ju n ta  S uperior 
de Excavaciones, entendiendo con
veniente acceder a lo solicitado, po r 
si de la excavación m etódica de lof 
fangos re su lta sen  m ás objetos que 
au m en ta ran  la im portan tísim a co
lección de arm as de la Edad del 
B ronce halladas, que vendrían  a en
riquecer el Museo A rqueológico N a- 
.oional, y una vez que habían sidf 
cum plidos los req u isito s p rescrito s  
en el artícu lo  33 del Reglam ento de 
1.® de Marzo de 1912, acordó p ro 
poner, como lo hizo, la concesión d« 
la au torización  pedida.

De conform idad con la p ropuesta  
fo rm ulada  p o r la citada Ju n ta  Su
perio r de Excavaciones y Antigüe-^ 
dades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien d isponer lo sigu ien te:

i.® De conform idad con los p re
ceptos de los a rtícu los 7.® de la ley 
de 7 de Ju lio  de 1911 y í4  del Re
glam ento  de 1.® de Marzo de 1912^ 
se au to riza  a D. F rancisco  Monte
negro  y Galle, en nom bre de la Di
rección  facu lta tiva  de las obras del 
p uerto  de Huelva, p a ra  que p rac ti
que excavaciones arqueológicas en 
los vaciaderos del dragado in terio í
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puerto , en la m argen  derecha 
aél Odiél, íre n te  a Huelva, enlTe lô s 
'^steros de B acu ta  y de A^javeque, 
;^n una zona de doscientos m etros 
'0é profundidad, o sea norm al al 
Odiel, y mil de longitud, según se 
determ ina  en el plano unido a la 
Solicitud.

2.® Los objetos que se encuen- 
|r e n  en las ref^eridas excavaciones, 
l^ r á n  en tregados al Museo A rqueo- 
ídgico Nacional, p a ra  que no su fra ’ 
iáesm em bram iento la colección fo r
m ada ya 0011 los hallazgos p roce- 
Sdentes dél dragado del puerto  de 
'^uelva, si bien en cumiplimiento de 
ió que dispone el artículo l£ da la 
¡fy  de 7 de Ju lio  de 1911, con los 
sjempilares duplicados de los lin e 
aos hallazgos se h a rá  un lote en 
yioho Museo, p ara  que ñgure  en el 
^ue  tiene la D irección facu lta tiv a  
’q 0 las obras diel expresado puerto 
|(Jb Huelva, o, en su defecto, en el 
l iu se o  provinoiaL

3'.® El sol i citante, en la repre- 
Isentación que osten ta , queda obll- 
¿[•ado al oum plim iento da las p re s -  
ir lp c ia n e s  de la Ley y Beglamenio: 
(Vigentes en la  m a te ria  y especia l- 
in-ente a dar cu en ta  a la Ju n ta  Bu- 

/ i f e io r  de Excavaciones en la opor- 
| j ^ 'a  M em oria del re su ltad o  de los 
iñaba jos que se realicen .

4.® Da in s tan c ia  y  el p lano  que 
acom paña se rán  rem itidos al a r -  

ÍpSvo de la  J u n ta  S uperior de Ex*  ̂
i l a c i o n e s  y A ntigüedades, donde 
|1l consu lta  puede ser n ecesa ria ; y 

De esta  Beal orden se d arán  
IfE slados al Sr. (Gobernador civil de 
p ú e lv a , al Sr. Je fe  de la Gom andan- 
Sia de M arina de dicha ciudad, a 

F ranc isco  M ontenegro, D irec to r 
^qPultativo de la s  obras del puerto  
§1 Huelva, y a la Junta Superior de 
pxcavaelonee y Antig-üedudes.

De Heal orden lo digo a I. p a ra  
p x  Gono.cimiento y  efec tos. Dios 
;lg™rde a I. m uehos añoe. Ma
drid, 5 de E nero de 1924.

El S'dhsecxetürio encargado del Ministerio,
I.EANIZ

geñor Jefe encargado del despacho 
é$. la  D irección g en e ra l de B ellas 
íir te s .

Pasado a informe del Consiejo de 
(nstruccion pública el expediente in
coado con ocasión do una instancia do 
íla Sociedad de Estudios Vascos, domi- 
bilkida en San Sebastián, en solicitud- 
del csiablccimiento de la Universidad 
Vasca, la Comisión perm ancníe de di
cho Alto Cuerno cousuIlívo, en 3 de

lOiS eorrientea, inició el siguiente dic-: 
tam en:

“Evacuando el expediente relativo 
a la instancia de la Sociedaid de E stu
dios Vascois, doimiciliada en San Se-: 
hastíán , en solicitud dél establecí- 
imiento do la Universidad Vasca,

Justa y conveniente es la aspiración 
‘do crear GentroiS de enseñanza, y dig
na de todo encomio será toda aporta
ción do elementois materiales e inte-: 
lectnales para ofrecer ‘̂los mejores 
fru to s  del esp íritu  y form ar hombres 
cuya mayor capacitación sería tan ge
neralm ente beneñcioca”, cual afírman 
loe peticionarios, y en tal sentido, toda 
iniciativa eonducente a establecer nue
vos 'Centros de enseñanza debe ser 
acogida, no sólo sin preiuicio, sino con 
el propósiito isincero de favorecedla, 

protegiendo así la instrucción y edu
cación del pueblo.

Mas la creación o establcicimiento 
ido una nueva Universidad plantea 
problemas de orden distinto del indi
cado y tiene que ser examinada con 
arreglo a la 'Sitiiaclón en que la  ense- 
íianza universitm ia se halla en nues
tro  país y a la posibilidad de arraigo 
y conveniencia de im plantar en n 'V a 
tros sistemas mótoclos de países en los 
que la  S/ituaclón social y la adiminis- 
tra tiva  ofíclal es muy otra de la nueLS- 
trá.'

Si al pretender establecer la Uni
versidad Vasca lo que se quiere es que 
una región o parte de ella cuente con 
un Centro de enseñanza de orden pro
fesional, en el que puedan expedirse 
títulos de dicha naturaleza, el informe 
debe ser negativo., pues existen para 
tal necciSidad nacional número suñ- 
ciente de Facultades para cumplir tal 
fm. Si lo que se desea es crear Centro 
de estudios que atienda especialidade.s 
propias de comarca o región, no crear 
mllr Abogados o MódicOiS, sino cultivar 
el fsdudio de instituciones jurídicas, 
sociales, adm inistrativas; investigar 
én el terreno de las ciencias natura
les., desenvolver la  lite ra tu ra  regional, 
perfeccionar los estudios históricos, 
crear laboratorios de investigación in
dustrial o de estudios médicos, sólo 
elogios delié merecer el intento, y obra 
m eritoria sería llevarla a la práctica, 
organizado bien, a la moderna, un 
Centro do estudios superiores en el 
que los alumnos sean atraídos, no por 
\1x aspiración a obtener un título pro
fesional, sino por la más elevada de 
convertirse en investigadores y ser 
hombres de ciencia.

Para ello, nada orgánico hay que 
mo'íliñcar; las leyes .dan medios más 
que sobrados p a ra  tal •establecimiento

de c.studio.sf rodearlos de carácter ofi
cial podría obtenerse reconociendo, al 
nuevo Centro el uarácter de estable- 
cim iento pública, y  aun otorgándole 
nquella subvención que la situación 
dei Erario nacional permitiíera.

Téngase en cuenta que la creación; 
íSii España de  una Universidad difiere - 
de lo que en otros países pueda hacer- 
se, ya que la Universidad no -supone 
tan  sólo un Centro de estudios cientí
ficos, sino profesionales; que el Esta*: 
do tiene reservada la habilitación pro
fesional; que la Universidad es una 
circunscripción adm inistrativa do o r 
den docente; que sus autoridades lo 
son, no sólo de las Facultades que 
constituyen la Universidad, ^sino dei 
distrito universitario, insistiendo -as
piración dosce.ntradizpvdora para robus
tecer esa actuación; que establecer una 
Universidad supone cuantiosos recur
sos a ello adscritos, y la experiencia 
ha mostrado que en nuestro país, des
graciadamente, no cuentan las Univer
sidades 'Gon los recursos que tienen n 
su disposición tas del extranjero; que 
la creación de ellas, debidas a inicia^ 
ti vas locales., ha traído siempre como 
iadeclinable consecuencia ©1 sos ten U 
miento en todo o gran parle por el 
Estado, y que, momentos en los que -so 
h a lk  planteado el problema de sí de
ben subsistir todas las Facultades 
existentes, no es n! más indicado para 
nuevas creaciones que forzosamente 
habrían de dism inuir la posibílidacl de 
una mejor dotación de los actuales 
servicios.

Ai discutirse la ley de Autonomía 
universitaria, hubo el Sena.do, recien
temente, de d a r opinión acerca d e  la  
creación de Universidades, y, confor
mo e.l proyecto de ley prosentado, 
acordó que toda nueva creación fuera 
obra de ley especial, lo mismo para 
crear una nueva que para otorgar esto 
rango a fundación privada.

Tampoco cabe dejar de consrgumf 
que, rodeada la región vabca de Cen
tros universitarios: Oviedo, Vallado- 
lid y Zaragoza, con .gran facilidad de 
comunicaciones:, no habría razón de 
orden adiministrativo para establecer 
una nueva, sin crear Centros de dis
tinta naturaleza de los existentes, y 
en las que reciben enseñanza lo§ na
turales de lp-3 provincias vascas y Na
varra, Centros universi tarios de can li
gua historia, y algunos de ellos, el que , 
más pudiera ser aceptado por la crea
ción do. una nueva Universidad, con 
instalaciones de servicios de ias mas 
decorosas que el Estado posee.

No cree oportuno la Comisión el 
exaíincn de problemas quo el solo 
cuerdo fie la., gran disparidad de

r
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¡uones no ha mucho emitidas, d e ja s  ;
íG^rtcaltades'prá-cllcas ée ajaoiicióa y 
ü;D la' fa lta  da amlDiente adeeiiado para  
su miucAón m  deitermifiado sentida, 
tíemtieisfra no  pueden 's-er rápidamente 
re&ueltas'siix tener en cuentadactoree 
esenciales, euyo análisis requiere es
tudie más meditado.

Por ello, e s ta ' Comisión, informan-- 
do negativamente la  petición de-crear 
una Universidad m^ás, con Facultades 
en que se cursen estudios de orden 
profesional, nada ha de oponer al es- 
taHecimiento de un Centro de estu
dios -superiores destinado a íahor •pu
ramente cientíñe-a.’̂

En su vista,
S. M. el Rey (q, D. ,g.) se lia serví 

do.disponer se desestime la petición.- 
Do Real orden comunicada por el 

Ercmo. Sr. Presidente del Directorio' 
Militar, Jefe del Gobierno, lo d îgo a 

para su conocdniento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. miielios 
años. Madrid, 19 de Enero de 1924.

El Subse-erelario encargado Cei M iaisíerfo,

LEANÍZ

'B*enor P ctor do la Universidad do 
\  aliad lid

F C Í E H T 0
REAL ORDEN

limo. Sr.:: Para dar cuiriplinvioíito 
a lo dispuesto e,n la basa cuarta del 
Pliego de condiciones paáa v-enla do 
los vapores ‘'España núm. ,2” y “̂Es
paña núm. 4”, publicado en la Gaceta 
DE Ma d r id  do 13 do Diciembre de 1923,

S, M., el Rey (q. D. g.) se ba servi
do -disporjor quo la apertura do los 
pling'os presontado-s al concurso -sea 
publica, ante la Junta designada en 
oicha soberana diSpasición,’y que ten
ga lugar o! día 5 do Febrero, a las 
once do la manaña, en el despaciio d e l , 
Sr. Director general de Minas, Ivíota- 
liirgla y  Industrias Kavaieá'.

De Real 'orden lo digo a V. I. para 
su c-onoclmiDiito y damas efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Modild, 
21 de Enero de 1921

,E! Subsecretario encnio del Uespacbo, 
YIYLS

Señor Director general do Minas, M.6í<, 
talurgia o Inclii-slrías Naval as.-

IJiiH íS fE A fíM  CiíTEAL V

BEPASTArFiEíFOS filimSTEHíALES

i i r r e y e e i o H  p ü s u o a  y
LLñS ARTES

SüB SSG R STñR ia
E n cufiiplim-ienLo de lo que dis«. 

pone el lleal decreto de 31 de Agos
to de 1922, be acordado que se p u 
blique en la Gaceta de Madrid el ba-á' 
lauco do ingresos y gastos del se r
vicio realizado por la Comisión ceim 
tra l, org*ani.mda por aquel Pical de
creto, en el te rcer trim estre  del co
rrien te  año económico.

Dios guarde a Y. miicbos años* 
llarlrid , 4 9 de Enero de de i 924.-—• 
El SiibsecreLario, Leániz.
Señor Secretario  de la Gomisión ■ 

contra], creada por Real decreto, 
de 31 de Agosto de 1922.

:G0MISK)-N c e n t r a l  c r e a d a  p o r  r e a l  DECRETO' 
DE 31 DE AGOSTO DE 1922

B/\LANGE GENEÍUL DE INGRESOS Y GASTOS DEL -SEllVICIO CO'-
n n n sp o N D iE N T s a l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1923-21 -(o c t u b r e , 

-NOVIEMBPm Y DIGIEMB.RE DE 1923).
. Pesetas.

CREDITO . '
Sobrante de la cuenta anterior en 

la consignación de 150.00Ú pese
tas para este seirvioio en el ca
pítulo 6.% artículo único, concep-: 
to Í2 del vigente presupuesto, 
sección 7.“ del M inisterio -do Ins-: 
iriicción pública y Bellas Artes.

GASTOS 
s e r v ic io s  

Al pirector de la Escuela de Artes 
y Oficios de Jaén, por gastos para 
las atenciones de las clases de 
Analfabetos que funcionan en sus
Escuelas. Curso de 1922-23...........

A la Directora de la Escuela Normal 
qq Maestras de Ja-én, por igual
jCO'nceplo  .................. ............. .

Ai p irecto r del Instituto de Jaén,
por igual concep to . . . .___ ___ ___

A lá Exorna, Sra. Condesa de Fuen-i 
^pbla, por subvención para la can^
tina escol ar de Jaén     .

A p .  Mateo Ruiz Yilclies, para ma- 
ferial de enseñanza con destino 
á la Escuela que diicbo señor sos
tiene en la estación férrea de 
Mengíbar (Jaén) .*.

12B..7̂ Í>0,33

l.;13T,-S0'

■ 3ÚÚ,Cm‘ 

1.108,99

,1.,.̂ 0O,O;O

250,00..

A la Compañía de los Ferrocarriles 
é e l  Norte de .España, p'Or portas.,
■desde Santander a Madrid, de los 

■ dois pabelloiaes escolares de made-- 
ra  ingleses y los do-s '.alemanes,..., '6.54Í.M

Per .almacenaje de los dos.pabello
nes ingleses   775,

Por el transpoiTc de estos pabello
nes ingleses desde el almacén del 
Paseo de los Pontones ai solar de 
Cuatro Caminos, donde se lian
instalado       558,0# '

Por el montaje de los pabellones ín-
glases      . 3.475A3

Por reparación da los pabellones ■
ingleses a causa de lo'S tomporales.

Por el transporte del pabellón cair- 
lán desdo la estación dcl Sur al , M
Paseo de los Pontones .̂.......  I ac

Por almacenaje dol pabellón cabdám iOo,üi
Por el montaje del pabellóp cMaláf gut rii:
' en el Pasco de los Pontones.......
Por el guarda do día do ¡os pabcllo- 

-nes escolaros instalados en Gua-
tro Caminos ....................................  ,

Por -el guarda ée noche de los pa
bellones insudados cu cl Paseo do nao nj-

^  los Ponto-nes    ....... .
i28.7fiC),33 18,.,'0fi3,4i

..Importa el crédiío...,........*-,..*.**t 128.700,33
Idem los 48.003,41 - .■•

Sobrante e.n el presupuesto.,.,- 41-0..69̂ 6:,92

,M .^Secreiario, Gabriel. Pa-ncorbo.

r O M E lT O  '

DlieilOClOM ©E ©SHftS
PU B L iM S

qONSERVAGIÓN Y  REPARACIÓN DS GA- 
ERETERAS

iCpo»sti.tuí{io. -el i  5 del actual en el

Negociado de Gonseiv^'acióa ,y Repa-. 
ración de Carreteras de la Duecmón 
general de Obras jpúblicas el Tribunal 
para la celebración de subasta de 
obras de reparación, 'M explanación y  
flmie de carreteras del Estado de 
rias provincias, antes de pro-ceder a IR 
ápeiíu ra  de loa uliegos Dresentadoís

y recibidos, el señor Presidente J i i ^  
las advertencias de rigor, y 
ellas la de que los señores asistente^ 
al acto podían, autos do que se 
cediera a  a q u e l la  a p e r t u r a ,  hacer Ja® 
manifestaciones y observaciones u i® 
tuvieran por cbnyenienie y entregar 
al Tribunal los documentos y e^cnioá.
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Se estim aran oportunos, y cómo con- 
juanicia dó uno de los señores 

DTiesentes, y además licitador a varios 
qe lo<s servicios cuya subasta se iba 
a efectuar, expresó que habiéndose 
pressentado pliégaos en algún Gobierno 
civil debían ser desechados, ya que 
en los anuncios se dice que se admi
tirán  en las Jefaturas de Obras p 3 - 
blicas, pidienido se leyera un anuncio, 
como así se hizo,, por eil señor P re- 
iidente, que a su vez leyó a conti
nuación la Real orden de de Ene
ro de 1 923  (G ag etA del 10 dle Febre
ro), para en su v ista v en la del 
ftQuncio expresar aue lo dicho en 
éste no impedía itaxativamente la 
Presentación de pliegos en Seccio- 
9^  de Fomento de los Gobiernos ci- 
Hles, ya que los Ingénioros Jefes de 
Dbras públicas son Jefes de los Ne
gociados de Fomento de Obras públi
cas do aquéllos, como se dice en la 
fceal orden», y que, por tanto, a reser
va de lo que la Superioridad resol
v e rá  en definitiva, se abrirían todos 
Í06 pliegos en que no hubiera algún 

impedimento para ello, expre- 
tóndo entonces otro de los señores 
islsten tes al aicto, que en cambio en 
'otros Gobiernos civiles no habían sido 
admitidos pliegos, con grave perju i- 
elo para los interesados.

Ck>nsiderando que el espíritu  de la 
Real orden de 27 de Enero de 1923, 
legún se expresa en su exposición, es 
<6vítar retrasos en la celebración de 
las .«íubastas haciendo que se cumplan 
en los plazos lijados todos los trám i- 
les que indica la Instrucción de 11 de 
S e tie m b re  de 1886 .y  disponiendo 
para ello que por los Gobernadores 
eivi'les se ordene a los Ingenieros Je- 

de Obras públicas (Jefes de. los 
Negociados de Fomento (Obras públi- 
36S) de los Gobiernos civiles) el cum- 
pÍ.imiento, en concepto de Delegados 
suyos, de todos los trám iles que esta
b l e  dicha Instrucción, quedando di
chos Ingenieros Jefes responsables 
aníte la Dirección general de Obras 
públicas de las faltas u omisiones que 
por los Negociados eoiTespondíentes 
de este Ministerio sean señaladas; 
pero no se dice taxativam ente en ella 
que por eso no puedan ser presenta
dos pliegos en los Gobiernos civiles, 
según indica la repetida Instrucción 
se haga, y en cambio de ser presen
tados los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas serán los responsables de su 
admisióín y tram itación correspon- 
diienlte como Delegados de los Gober
nadores civiles.

Considerando que así como antes se 
decía en los anuncios de subastas “se 
adm itirán en el Negoc¿adJo de Conser
vación y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todos los 
Registros de la Sección de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de 
|a  Península a horas hábiles de oficina 
proposiciones para optar a la suhas- 
í a . . .”, en los de las subastas ya cele
bradas y de las anunciadas que se han 
de celebrar hasta ahora durante el

ÍTieseníte ejercicio económico de 1923- 
024 6 initerpretanido la Real orden 

mencionada en el sentido de exigir con 
píeno fundamento la responsabilidad 
a los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas. se dice “se adm itirán en el Ne- 
flrooiaao de Conservación y Reparación

de Carreteras del Ministerio de' F o 
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Peninsula a ho
ras hábiles de oficina proposiciones 
para optar a la subasta...**; pero sin

r e por ello se excluya taxativamente 
que se presenten en las .secciones 

de Fomento de los Gobiernos civiles, 
ya que tampoco la Real orden lo es
pecifica.

Considerando que si bien en virtud 
de los precedentes debe ser aprobada 
la re^solución al principio citada y 
adoptada por el Presidente die la su-: 
basta celebrada el 15 del actual, con
viene es'tablecer de un modo fijo y  
term inante las oficinas en que han de 
admitirse las proposiciones para quie 
por !tal motivo no haya duda alguna 
ni se reproduzcan reclamaciones co
mo la relatada^ ni pueda haber per
juicios para los licitadores.

S. M. d  Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha dispuesto:

1.'’ Aprobar la conducta seguida

Eor el Presidenlte de la subasta cele
rada lel 15 dO] actual admitiendo to

das las proposiciones, aun cuando h u 
bieran sido presentadas algunas en los 
Gobiernos civiles.

2.® Que como aclaración a la Real 
orden de 27 de Enero de 1923, y con
firmación del espíritu que la informa, 
en los anuncios de subastas de obras 
públicas que se publiquen en lo su
cesivo y hayan de celebrarse en la 
Dirección general de Obras públicas, 
se exprese que se admitirán propo
siciones únicamente en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Fo
mento y en lâ s Jefaturas de Obras 
p ú b lica iS  y como consecuencia serán 
desechadas desdie luego por los Pre- 
sidente^s de los Tribunales de subastas 
sin abrirlas, todas las que a pesar de 
la presente disposición se recibieran 
indebidamente en los Gobiernos civi
les, y que no serán, .por tanto, cursa
das por los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas, y

3.® Que en las subastas ya anun
ciadas y pendientes de celebrarse on 
la Dircción generoj de Obras públi
cas se cumpla lo ordenado en el apar
tado anterior a p a rtir  de la publica
ción de la presertte en la G a c e t a  d e  
M¿^d b i d , no admitiéndose proposicio- 
x i^ “en lo-s Gobiernos civiles y sí en

Jefaturas de Obras públicas.
Tx) que de Real ordien comunicada 

di2:o a V. S. para su conocimienlo y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero d'e
1924. — El D irector general, A. Fa- 
quineto.
Señores Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Dbras públicas de
todas las provincias.

via la tram itac ió n  correspond ien te : 
Yisla la instancia del mismo señor 

Otamiendi, fecha 20 del actual, y el 
resguardo de la Caja general de De-: 
pósitos que a la misma acompaña, en 
garantía de la petición y en cuantía 
suficientQ a cubrir eb 1 por 100 del 
im porte a que asciénde el presupuesto 
calculado alzadamionte pama la obra 
que se pretende realizar:

Vista la ley de Ferrocarriles aecan- 
dariois y estratégicos de 23 de Febre
ro de 1912, en cuyo artículo 27 se 
considera conrprendido esto de que 
ahora se trata,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la peti
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín Oficial de esta provincia, fipa.ndo 
el plazo de uii mes para la admisión 
de otras que pudieran m ejorar la for
mulada por la Compañía Metropolita-? 
no Alfonso XIII, do acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento dictado para ejecución de la 
ley anteriorm ente citada.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento ’y efecto.^ procedentes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años Ma
drid, 25 de Enero de 1924.—El Direc
tor general, A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin-

PERBOCARRILES

Concesión y construcción.
Excmo. Sr,: Vlsía instancia suscri

ta en 12 del corriente por D. Miguel 
Otaimendi, en nombre de la Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII, acompa
ñando u n  proyecto para ferrocarril 
metropolitano en Madrid, de la plaza 
del Progreiso a la Fueniecilia, y soli
citando la concesión del mismo, pre

Exemo. S r .: Y ista la in s ta n c ia , 
su sc rita  en 12 del co rrien te  por don 
Miguel Otam endi, en nom bre de la 
C o m p a ñ í a Metropcdif ano A lfon
so XIII, acom pañando un nroycc- 
to p ara  fe rro ca rril m etrópoli (ano en 
Madrid, de los Cuatro Caminos a El 
E strecho , y solicitando la concesión 
del m ism o, previa la tram itac ió n  co
rrespond ien te :

Y ista la in stan c ia  del mi.smo se
ñor O tam endi, feclia 21 del actual, 
y el resguardo  de la Caja general 
de D epósitos, que a la m ism a 
acom paña, en g a ran tía  de la p e ti
ción y en cuan tía  suficiente a cu b rir  
el 1 por 100 d e l'im p o rte  a que a s 
ciende el presupuesto calculado al
zadam ente p a ra  la obra que se p ro 
yecta rea liza r:

Y ista la ley de F e rro c a rrile s  ^6- 
cundarios de 23 de F ebrero  de 1912, 
en cuyo artícu lo  27 se considera 
com prendido este de que ahora SQ 
tra ta ,

E sta  D irección genera] ha tenido 
a bien d isponer que se anuncie î . 
petición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial de esta provincia,., 
fijando el plazo de un mes para  In
adm isión de o tras que p u d ieran  nre- 
jo ra r  ]a fo rm ulada  por la Com pañía 
M etropolitano A l f o n s o  XIJT, de 
acuerdo con lo p recep tuado  en d  
artícu lo  41 del R eglam ento dictado 
p a ra  ejecución de la ley a n te rio r
m ente citada.

Lo que com unico a Y. E. para 
su conocim Jento y efectos proce- 
denles. Dios g'mn:le a V. E. muehos 
años. Madrid, 25 de Enero  o e .iO p . 
El D irec to r general, A. Faoiuneto . 
Señor G obernado^ civil de la pi’O-

vincia de Madrid.

Sucesores de Hivadeneyra (S .^ -)  
t'a seo  de San Vicente, 20.


